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Resumen: Kl presente capitulo versa sobre los usos anomalos de la vivien-
da. Em este sentido, se prestard especial atencion a la infravivienda, a los
efectos de categorizar las diversas modalidades de usos anomalos de la
vivienda, a la luz del Derecho espaniol y el Devecho comparado europeo.
FEstas modalidades se concretan en la sobreocupacion, la vivienda vacia, el
uUSo como vivienda de espacios no residenciales y el uso de vivienda para
uUsos no residenciales.
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Abstract: This chapter deals with the anomalous uses of housing. In this
regard, the substandard housing will be the basis of the anomalous uses of
housing, in the light of Spanish law and Comparative European law. These
Sforms include over-occupation, empty dwellings, the use of non-residential
spaces as housing, and the use of housing for non-residential purposes.
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1. USOS ANOMALOS DE LA VIVIENDA: ESPECIAL
REFERENCIA A LA INFRAVIVIENDA, EL SINHOGARISMO
Y LA EXCLUSION RESIDENCIAL®

En este capitulo, examinaremos las patologias juridicas de la vivienda,
concretadas en diversos usos anémalos, prestando una especial atencion
ala Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda®, en adelan-
te LDV, en relacion con el Derecho comparado europeo y la legislacion
autonémica. Con caracter previo a la caracterizacién de las diversas mo-
dalidades de usos anémalos de la vivienda, es necesario configurar un
concepto de vivienda, incardinando en el mismo algunos usos anémalos
que, directa o indirectamente por omision, el legislador permite.

En este sentido, el articulo 3 LDV contiene las definiciones en mate-
ria de vivienda relativas a esta norma, unos conceptos incompletos y
que, en atencion al Derecho comparado y la legislaciéon autonémica, re-
sultan en su mayor parte obsoletos. Si bien el precepto distingue entre
los conceptos de «vivienda®» y «residencia habitual», no ofrece una
definicion de «vivienda habitual» ni de «vivienda vacia». Por su reitera-
cion en esta y otras normas de caracter civil y fiscal, deberian plantearse
unas definiciones al respecto, pues es clave para heterointegrar el ambi-
to material de aplicacion de la proteccion legal de la residencia habitual
y de las medidas para las viviendas vacias. Respecto de la ausencia de
una definiciéon de «vivienda vacia o deshabitada», debera heterointe-
grarse el concepto con las leyes autonomicas de vivienda™, que vinculan

(1) Este trabajo se enmarca en las actividades del Proyecto de [+D+i del Ministerio de Ciencia
e Innovacion «Vivir en comunidad: nuevas reglas para un nuevo paradigma», PID2020-112876GB-C31,
IP: Prof. Dr. Sergio Nasarre Aznar, al que pertenezco como miembro del equipo de investigacion.

(2) BOE de 26 de mayo de 2023. ArGeLicH COMELLES, 2023, pp. 1-454.

(3) A fondo sobre este concepto y la distincién de figuras afines, véase Sisna Tomas, 2008,
pp. 463-492.

(4) Ley4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la funcion social
de la vivienda, de Andalucia, BOE de 2 de noviembre de 2013; Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de
medidas urgentes para garantizar el derecho a la vivienda en Navarra, BOE de 27 de julio de 2013,
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esta consideracion de «vacia» con el tiempo de deshabitacién, fijado en
seis meses en el transcurso de un afno en Andalucia, Navarra y Canarias,
y de dos afnos en Cataluiia, Pais Vasco, Comunidad Valenciana, Extrema-
dura y Baleares.

El legislador define el concepto de «vivienda» como el edificio o una
parte de este que tenga cardcter privativo y cuyo destino sea la residencia
y habitacién de personas, que cumpla las condiciones minimas de habita-
bilidad legalmente exigidas, y que pueda disponer de acceso a espacios y
servicios comunes del edificio, conforme a la legislacion aplicable y a la
ordenacion urbanistica y territorial. Este es un concepto claramente ob-
soleto en su literalidad, por la ausencia de nociones basicas del Derecho
comparado europeo y, ademas, parte del paradigma de las viviendas en
régimen de propiedad horizontal —mayoritario en Espafia— o de propiedad
horizontal por parcelas cuando refiere el acceso a espacios y servicios
comunes. La Tabla ETHOS — European Typology on Homelessness and
Housing Exclusion®, relativa a las formas de sinhogarismo existentes
en Europa, determina diversas situaciones de falta de destino habitacio-
nal de la vivienda, a saber: las «personas sin techo», entendidas como
quienes duermen a la intemperie; la «falta de vivienda», pero con un lugar
para dormir temporalmente en instituciones o albergues; las «viviendas
inseguras», por exclusion social severa, lanzamiento o violencia domésti-
ca; y las «viviendas inadecuadas», entendidas como instalaciones no fijas
y el hacinamiento en viviendas o sobreocupacion, por vulneracion del de-
recho a la intimidad.

Algunos autores, fruto de un proceso de sintesis y actualizacion, han
definido la «vivienda» en los siguientes términos: «edificacion fija que
cumple unos requisitos de habitabilidad, es un activo econémico y patri-
monial, constituye el domicilio de las personas que viven en ella (tanto
desde un punto de vista juridico publico como privado), es la vivienda
conyugal o familiar y, en definitiva, donde se forma un hogar®». El carac-
ter fijo de la edificacion es un elemento clave para su calificacién a nivel
europeo, pues el legislador estatal olvida que lo contrario es una infravi-
vienda, as{ como su consideracién de activo econdémico y patrimonial,
junto con la inclusién del domicilio como residencia habitual y vivienda

Ley 2/2014, de 20 de junio, de modificacion de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias
y de medidas para garantizar el derecho a la vivienda, BOE de 1 de julio de 2014; Ley 3/2015, de 18
de junio, de Vivienda, del Pais Vasco, BOE de 13 de julio de 2015; Ley 8/2004, de 20 de octubre, de
la Vivienda de la Comunidad Valenciana, BOE de 22 de noviembre de 2004; y Ley 11/2019, de 11 de
abril, de promocion y acceso a la vivienda de Extremadura, BOE de 15 de mayo de 2019.

(5) FEANTSA, 2005. Nasarre AzNAR, 2020, pp. 1-656.

(6) CaBaLLE FaBra, 2021, pp. 175-237. Sobre la regulacién en materia de vivienda familiar,
atiéndase CUENA Casas, 2011, pp. 275-442.
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familiar, por ser el entorno en el que se desarrolla el derecho a la intimi-
dad personal y familiar ex articulo 18 CE.

Todos los elementos que el legislador estatal elude permiten excluir
del concepto de «vivienda» y del de «vivienda familiar» aquellos habitacu-
los moviles que no pueden ser calificados como vivienda por incumplir las
condiciones de habitabilidad, referidas en este caso a la ausencia de esta-
bilidad de la edificacién, esto es, las mobile home, por su caracter remo-
vible, y habitaculos méviles como las autocaravanas y caravanas, entre
otros. Igualmente, quedan excluidos aquellos que no retinan las condicio-
nes de habitabilidad, una exclusién que contempla la definicion estatal, y
los que no sean un activo econémico, es decir, cuando se produzca la
destruccion o pérdida de la vivienda, una consideracion que el legislador
ha obviado. Finalmente, en la definicién a la luz del Derecho comparado
europeo, se vinculan los conceptos de «domicilio» y «<hogar», por su desa-
rrollo de la intimidad personal y familiar. En contraste, el legislador esta-
tal utiliza incorrectamente el término «hogar» en toda la norma, pues de-
beria referirse a «unidad familiar» como concepto estandar en materia de
subvenciones.

Complementariamente, indicamos que en las leyes de vivienda de An-
dalucia, Navarra y Canarias se dispone que por vivienda debe entenderse
«toda edificacién que, por su estado de ejecucion, cuente con las autori-
zaciones legales para su efectiva ocupacién» o que pueda solicitarlas y
que esté prevista para el uso habitacional™; estos legisladores obvian
también los elementos indicados. Este concepto difiere del establecido en
el articulo 3 a) de la Ley 18/2007, de Cataluria®, que la define como «toda
edificacion fija destinada a que residan en ella personas fisicas o utilizada
con este fin, incluidos los espacios y servicios comunes del inmueble en el
que esta situada y los anexos que estan vinculados al mismo, si acredita el
cumplimiento de las condiciones de habitabilidad que fija la presente ley
y la normativa que la desarrolle y cumple la funcion social de aportar a las
personas que residen en ella el espacio, las instalaciones y los medios ma-
teriales necesarios para satisfacer sus necesidades personales ordinarias
de habitacién». Resulta llamativo que el legislador estatal no precise en

(7) Véanse el articulo 5 de la Ley 4/2013, de Andalucia, que modifica el articulo 25.1 de la
Ley 1/2010, el apartado primero del articulo 1 de la Ley Foral 24/2013, de Navarra, que reforma el
articulo 42 bis de la Ley Foral 10/2010, y el articulo 26 de la Ley 2/2014, de Canarias, que actualiza el
articulo 81.1 de la Ley 2/2003.

(8) Este concepto también se contiene en el articulo 5.a) de la Ley 14/2015, de 21 de julio, del
impuesto sobre las viviendas vacias, y de modificacién de normas tributarias y de la Ley 3/2012, BOE
de 9 de septiembre de 2015. MENENDEZ MoreNoO, 2015, p. 13, considera sobre esta definicién que tiene
«expresiones propias de una literatura hondamente social y, como es frecuente en ella, literariamente
pobre (“cumplimiento y cumple” o “necesarios y necesidades”, se utilizan reiterada, tautolégica y
cacofénicamente)».
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esta definicion, ni en el resto del articulado, el alcance material del dere-
cho a la vivienda como derecho de desarrollo legal, precisamente en la
norma que deberia dotarle de contenido. Igualmente, tampoco define el
concepto de «vivienda habitual» al que parece dirigirse la norma, y no a
otro tipo de viviendas.

El legislador estatal establece el concepto de «infravivienda» como
la edificacion, o una parte, que siendo destinada a vivienda no retina las
«condiciones minimas exigidas de conformidad con la legislacién apli-
cable», un requisito de habitabilidad que también encontramos en la
legislacion autondémica. Refiere, a continuacion, las viviendas que, en
todo caso, tendran la consideracion de infravivienda®: las que incum-
plan los requisitos de superficie, nimero, dimensién y caracteristicas de
las piezas habitables; las que presenten deficiencias graves en sus dota-
ciones e instalaciones basicas; y las que no cumplan los requisitos mini-
mos de seguridad, accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la
edificacion.

2. MODALIDADES DE USOS ANOMALOS
DE LA VIVIENDA

Una vez detallado el concepto de vivienda y sus requisitos, examinare-
mos seguidamente las modalidades de usos anémalos. Estas se refieren a
la sobreocupacion, la vivienda vacia, el uso como vivienda de espacios no
residenciales, asi como el uso de vivienda para usos no residenciales.

2.1 Sobreocupacion

Por lo que respecta a la sobreocupacion, encontramos dos previsio-
nes explicitas por parte del legislador estatal. Por una parte, el ar-
ticulo 11.3 LDV determina el deber de evitar la sobreocupacion o el
arrendamiento para usos y actividades que incumplan los requisitos y
condiciones de habitabilidad legalmente exigidos. En este caso, indica-
mos como principales desajustes materiales relativos al cumplimiento de
este deber, y de los que se deriva la denegacion de la cédula de habitabi-
lidad en aquellos territorios donde es exigible, los siguientes: la sobreo-
cupacion de viviendas respecto de su capacidad total, o que supone el

(9) A fondo sobre este concepto y la distincién de figuras afines, véase SigiNa TomAs, 2008,
pp. 463-492.
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incumplimiento de las condiciones de habitabilidad, siendo ejemplos pa-
radigmaticos infraviviendas como las «casas colmena» o las ya deshabita-
das «corralas»; y el negocio juridico en fraude de ley que entrana la apli-
cacion de las disposiciones de arrendamiento para uso distinto de vivien-
da de la LAU o el arrendamiento por temporada a un arrendamiento de
una vivienda habitual, frecuente en ciudades con alta demanda residen-
cial en arrendamiento y escasa oferta®,

Por otra parte, el articulo 2.1 apartado 14 LDV prevé la adopcién de
medidas para identificar y prevenir la retenciéon especulativa, la segrega-
cion residencial, los procesos de sobreocupacion y la degradacion de las
condiciones del parque de vivienda existente y de su entorno. Mediante
estas medidas, se pretende garantizar el desarrollo de su funcién residen-
cial y la mejora de la calidad de vida. De conformidad con el fin relativo al
principio de igualdad y no discriminacion, se garantiza la igualdad, desde
la perspectiva de género, edad y capacidad, en todas las politicas y accio-
nes en materia de vivienda, a todos los niveles, y en todas sus fases de
planificacién, ejecucién y evaluacion. Finalmente, se establece un control
y garantia del uso responsable de recursos publicos suficientes, para cum-
plir los objetivos de la politica de vivienda y aplicar, en la gestién del par-
que publico, criterios de corresponsabilidad de sus ocupantes. Ello alude
a los desperfectos ocasionados por los ocupantes de viviendas publicas,
que puedan hacer inhabitable la vivienda o, al menos, comprometer sus
condiciones de habitabilidad.

2.2 Vivienda vacia

El legislador estatal, a pesar de que no dispone en el articulo 3 LDV,
correspondiente a las definiciones, un concepto de vivienda vacia, si se
refiere a ella en el articulo 34, un concepto que compararemos con el con-
tenido en la legislacién autonémica y el Derecho comparado europeo en
materia de viviendas vacias. Asi, dispone la caracterizacion del parque de
vivienda y el concepto de «vivienda deshabitada o vacia», un concepto
que no viene previsto en el articulo 3 LDV, como una adecuada ubicacion
sistematica de la norma exige. Debemos referirnos al hecho de que, hasta
la aprobacion de esta norma, no existia ninguna regulacién estatal que
definiese el concepto de vivienda, ni los criterios para considerarla desha-
bitada, unas circunstancias referidas a tiempo de deshabitacion y las cir-
cunstancias en las que se encuentre, de conformidad con la normativa
autonémica.

(10) Ew Pais, 2022. Fuentes-LoJjo Rius, 2022.
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En el primer apartado del precepto, el legislador estatal impone el
deber de informacién sobre el uso y destino del parque de vivienda a las
Administraciones territoriales competentes. Especifica que esta informa-
cioén debera indicar, en términos agregados, el numero de viviendas o de
inmuebles de uso residencial que estén «habitados por hogares» —debe-
ria expresar solamente que estén «habitados», por lo absurdo de esta
locucion y la imprecision del término «hogares» en toda la norma—y que
constituyan su «residencia principal» —cuando deberia referir «residen-
cia habitual»—, junto con los identificados como deshabitados o vacios
dentro de su ambito territorial. En el caso de las viviendas deshabitadas,
se incluird de forma agregada el niimero de inmuebles a los que se apli-
que el recargo fiscal, dispuesto en el articulo 72 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales™V. El segundo apartado del
precepto establece que se tendran que publicar estos datos a través de la
sede electréonica de la Administracion correspondiente, con caracter
anual, especificando las medidas y acciones orientadas a la optimizacion
del uso del parque de vivienda.

Por lo que aqui respecta, resulta necesario realizar algunas considera-
ciones complementarias respecto de la normativa estatal y autonémica
sobre viviendas deshabitadas. El articulo 2.1 LAU precisa que el arrenda-
miento de vivienda recae sobre una edificacion habitable, cuyo destino
primordial sea satisfacer la necesidad de vivienda del arrendatario®®. La
finca urbana tiene que referirse a una edificacion habitable, es decir, debe
tratarse de una estructura arquitecténica permanentemente unida al sue-
lo, segiin exige el articulo 334.1 CC. En consecuencia, podemos definir la
vivienda deshabitada como aquella que, ademas de reunir los requisitos
para que la edificacion sea calificada de vivienda, esté deshabitada sin
causa justificada —en el caso de la Ley 18/2007, de Cataluna, y de la
Ley 3/2015 del Pais Vasco- o sin incurrir en una exclusion normativa en el

(11) BOE de 9 de marzo de 2004.

(12) Parra Lucan, 2014, p. 37, complementa esta definicién de vivienda, que se encuentra
en la legislacion de expropiacién temporal del uso de viviendas, con la LAU: «[e]xiste un concepto
legal de arrendamiento de vivienda, conforme al cual es “aquel arrendamiento que recae sobre una
edificacion habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda
del arrendatario” (art. 2.1 LAU) o, también, aunque no viva en ella el arrendatario, de “su conyuge
no separado legalmente o de hecho, o sus hijos dependientes” (art. 7.1 LAU)». Parra Lucan, 2014,
p. 53, detallan sobre el destino primordial que es posible que en la finca se desarrollen actividades
distintas de la vivienda y que el contrato quede igualmente incluido en el &mbito de aplicacion de la
LAU. Atiéndanse la SAP Madrid de 9 de marzo de 2004, JUR 2004\249301, que explica que pese a
ejercer una actividad artesanal de carpinteria, no perdia la condicién de arrendamiento de vivienda,
y 1la STS de 16 de octubre de 2009, RJ 2009\56581, que precisa que la designacién de domicilio social
de una vivienda arrendada para su uso habitacional no impide la calificacién de arrendamiento de
vivienda.
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resto de la normativa autonémica, durante un determinado plazo. Estas
exclusiones se refieren al articulo 5 LAU sobre las viviendas de uso profe-
sional, de uso militar o de aprovechamiento agricola, las viviendas univer-
sitarias y las viviendas turisticas, asi como a las contenidas en la legisla-
cion autonémica, que comprenden las viviendas de uso turistico, las vi-
viendas destinadas a segunda residencia, y las viviendas arrendadas por
temporada®®.

Respecto de la legislacion autonémica que dispone medidas para las
viviendas deshabitadas“?®, el articulo 3 d) de la Ley 18/2007, de Cataluna,
exige para dicha consideracion que lo esté de forma permanente e injus-
tificada durante mas de dos arios™®. A pesar de que la normativa no esta-
blece unas exclusiones, por el propio concepto de vivienda vacia, deben
considerarse excluidos los inmuebles denominados «vivienda secunda-
ria», que segun el articulo 3 ¢) son los que constituyan la segunda residen-
cia del propietario —y que, por tanto, estan deshabitados de forma inte-
rrumpida pero no permanente—, asi como las llamadas «viviendas de acti-
vidad econémica», que segun el articulo 3 1) se refiere a las utilizadas para
la obtenciéon de rendimientos econémicos.

Ante la existencia de una vivienda vacia, conforme a estos requisi-
tos, la Administracion puede declarar el incumplimiento de la funcién
social de la propiedad e incluirla en el censo de viviendas deshabitadas,
elaborado para cada area de demanda residencial fuerte y acreditada,
de conformidad con el articulo 12.6. La inscripcién de la vivienda en
este censo marca el dies a quo del plazo de dos afios en el que el pro-
pietario debe destinar la vivienda al uso habitacional, por el medio que
estime oportuno; esta referencia debe entenderse hecha a la DA 1 del
Decreto-ley 1/2015, de Cataluna, que crea el Registro de viviendas va-
cias y de viviendas ocupadas sin titulo habilitante. Por otra parte, en el
Pais Vasco, el articulo 56 de la Ley 3/2015 dispone que se considerara
una vivienda como deshabitada cuando lo esté de forma continuada du-
rante dos anos, igual que el articulo 15 de la Ley 2/2017, de la Comuni-
dad Valenciana. En Andalucia, Navarra, Canarias y Extremadura presu-
men que la vivienda no se habita cuando, pese a contar con las autoriza-
ciones administrativas para su efectiva ocupacion, no se destine al uso
residencial durante mas de seis meses consecutivos en el curso de un

(13) Sobre la legislacion autonémica, nos remitimos a ArceLicH CoMeLLES, 2017, pp. 108-110.

(14) ViNuesa, DE LA Riva, Pavacios, 2008, p. 23, explican que la vivienda vacia es «la vivienda
que queda desocupada permanentemente, sin causa justificada, por un plazo de mas de dos anos».
Escajepo; GArRrIDO, y GORrROTXATEGUL, 2011, p. 9, sobre la deshabitacion precisan que «no se consideran
vacias, a efectos de intervencién publica, aquellas viviendas cuya vacancia es transaccional; es decir,
cuando se debe a un cambio en el régimen de ocupacion».

(15) El plazo previsto en Andalucia, Navarra y Canarias para presumir que una vivienda se
encuentra deshabitada es de como minimo seis meses en el curso de un afio.
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ano 9 siendo el dies a quo el tltimo dia de efectiva habitacién. Como
reflexion, habria sido oportuno que estas normas hubiesen incorporado
un catdlogo de justas causas de deshabitacion, pues pueden existir cir-
cunstancias, como las descritas en el articulo 3 de la Ley 18/2007 de
Cataluna y en el articulo 56.2 de la Ley 3/2015, del Pais Vasco, que jus-
tifiquen la deshabitaciéon de una vivienda. Cabe aludir que se prevén
unos indicios de deshabitacién en practicamente todas las normas®?,
salvo la catalana, la vasca y la extremefia. Estos indicios facilitan la
prueba de la deshabitacion de la vivienda, y por este motivo resulta de
utilidad su prevision.

En cuanto al tipo de deshabitacion del inmueble, segiin el articulo 5.2 b)
de la Ley 18/2007, de Cataluna, debe ser de forma permanente e injustifica-
da, porque constituye uno de los supuestos de incumplimiento de la fun-
cion social del derecho de propiedad "®. La exigencia de la permanencia en
la deshabitacién implica que se produzca de manera ininterrumpida. Este
elemento permite excluir a las segundas residencias que se habiten de for-
ma interrumpida, puesto que no permanecen permanentemente deshabi-
tadas. Asimismo, la deshabitacion debe ser injustificada, por su concurren-
cia en las justas causas que la pueden amparar. La deshabitaciéon perma-
nente presenta el mismo problema de aplicabilidad que el arrendamiento
forzoso de viviendas desocupadas de las Leyes de arrendamientos urbanos
de 1946, 1956 y 1964: puede evitarse su calificacion en el caso de que se
pueda probar que se ha habitado en la vivienda, aunque no se haya produ-
cido materialmente.

En el ambito de la legislacion comparada, la seccion 133 (2) de la Hou-
sing Act 2004, del Reino Unido, considera una vivienda como deshabita-
da, a los efectos de dictar una IMO —orden provisional de gestién de vi-
viendas vacias—, cuando ninguna parte de la vivienda estd ocupada o
cuando el relevant proprietor no pertenezca al sector publico™®. Esta

(16) Véanse el articulo 5 de la Ley 4/2013, de Andalucia, que modifica el articulo 25.2 de la
Ley 1/2010, el articulo 1 de la Ley Foral 24/2013, de Navarra, que reforma el articulo 42 bis de la
Ley Foral 10/2010, el articulo 11 de la Ley 2/2014, de Canarias, que actualiza el articulo 34.3 de la
Ley 2/2003, y el articulo 2 de la Ley 11/2019, de Extremadura.

(17) Véanse el articulo 5 de la Ley 4/2013, de Andalucia, que modifica el articulo 26 de la
Ley 1/2010, el articulo 1 de la Ley Foral 24/2013, de Navarra, que actualiza el articulo 42 ter 1 de la
Ley Foral 10/2010, de Navarra, el articulo 26 de la Ley 2/2014, de Canarias, que reforma el articulo 82
de la Ley 2/2003, y el articulo 15 de la Ley 8/2004, de la Comunidad Valenciana.

(18) Los otros supuestos de incumplimiento de la funcion social del derecho de propiedad son:
cuando el incumplimiento de los deberes del propietario en cuanto a la conservacién y rehabilitacion
supongan un riesgo para la seguridad de las personas y se les hayan garantizado, si demuestran su ne-
cesidad, las ayudas publicas suficientes para hacer frente al coste de la conservacion o rehabilitacion
de la vivienda; la sobreocupacién de la vivienda; y en caso de ser una vivienda de proteccién oficial,
que no se destine a la residencia habitual y permanente de los propietarios.

(19) La seccién 132 (4) (c) de la Housing Act 2004 define al relevant proprietor como el
arrendatario de vivienda que lo haya sido como minimo siete afios o en su defecto el titular dominical.
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consideraciéon se debe a que existen formas de ocupacién parcial de las
viviendas, como el arrendamiento de habitaciones en una vivienda o el
home sharing mediante las plataformas de alojamiento colaborativo. Es-
tablece la imposibilidad de dictar una IMO si la vivienda esta ocupada,
bien sea legal o ilegalmente, es decir, prescindiendo del consentimiento
del propietario. La seccién 134 (2) (a) califica como deshabitada la vivien-
da que lo haya estado, conforme a los criterios para apreciar la deshabita-
cién, durante al menos seis meses. Por su parte, el articulo R641-3 del
Code de la construction et de ’habitation, de Francia, dispone que se
considerara deshabitada la vivienda que lo haya estado durante seis me-
ses —al igual que establecen las normas andaluza, navarra, canaria, extre-
mena y la Housing Act 2004— o cuando la vivienda no constituya la resi-
dencia habitual del poseedor.

En Bélgica, existen dos regulaciones diferentes, aunque coincidentes
en el plazo, para apreciar la deshabitacion®?, y asi derivar la gestion publi-
ca del inmueble; sin embargo, en Flandes no se establece un plazo para
apreciar la deshabitacién. En Valonia, el articulo 80 del Code wallon du
Logement considera que una vivienda esta deshabitada cuando perma-
nezca en esta situacion durante doce meses y se haya declarado inhabita-
ble, cuando carezca del mobiliario necesario para el uso habitacional,
cuando tenga un consumo de electricidad y agua inferior al consumo mi-
nimo fijado por el Gobierno no justificado, y cuando no esté censada nin-
guna persona, excepto que el titular de un derecho real justifique que se
ha usado como vivienda o que la falta de uso sea involuntaria. La vivienda
que se encuentra en obras de conservacion no se considera deshabitada.
Por su parte, en Bruselas, el articulo 15.1 del Code bruxellois du Loge-
ment presume que una vivienda se encuentra deshabitada cuando lo esté
durante doce meses. En este sentido, el articulo 15.2 del Code bruxellois
du Logement establece que una vivienda se presumira como deshabitada
cuando nadie esté censado como residente principal, cuando los propieta-
rios hayan solicitado una reduccién de los impuestos por tratarse de una
vivienda improductiva, cuando la vivienda no tenga el mobiliario necesario
para su uso habitacional, y cuando la vivienda tenga un consumo de agua
o electricidad registrado inferior al consumo minimo legal. No se presume
como deshabitada la vivienda en la que esta censada una persona propie-
taria, asi como quien sea titular de un derecho real sobre esta.

Esto se debe al denominado leaseholder, es decir, que el arrendatario durante el tiempo del contrato
tiene un derecho de propiedad por tiempo limitado sobre la vivienda, un derecho que puede enajenar
0 gravar, por ejemplo, mediante la constitucion de una hipoteca. Simon Moreno, 2015, pp. 126-127.

(20) KorrHaLs Artes, 2015, p. 219, explica que en Flandes se puede imponer una obligacion
social a los terratenientes, consistente en proporcionar vivienda social y que contraviene el derecho
de la Uniéon Europea. WinTERs, 2013, pp. 90-99.
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2.3 Uso como vivienda de espacios no residenciales

Por lo que respecta al uso como vivienda de espacios no residenciales, se
refiere al uso habitacional de aquellos inmuebles que no retinen las condicio-
nes de habitabilidad y que, como analizaremos, son calificables de infravi-
vienda. El legislador establece en la Exposicién de Motivos de la Ley 12/2023
inicia su Considerando Primero recordando que el articulo 47 CE reconoce
el derecho al disfrute de una vivienda digna y adecuada, como principio
rector de la politica social y econdémica. La actividad de los poderes puiblicos
en esta materia proviene del deber de promover las condiciones necesarias
que garanticen la igualdad en su ejercicio, de conformidad con los articu-
los 9.2y 149.1.1.7 CE. El legislador conecta el derecho a la vivienda, del que
por su ubicacién sistematica no cabe inferir su caracter de derecho funda-
mental, con otros que tienen esta condicion, como el derecho a la integridad
fisica y moral del articulo 15 CE, a la intimidad personal y familiar del ar-
ticulo 18, a la proteccion de la salud del articulo 43, y a un medio ambiente
adecuado del articulo 45. En este ultimo caso, no alcanzamos a ver una rela-
cién directa con este ultimo derecho, pues tinicamente incidirfa en el dere-
cho a la vivienda el mantenimiento de las condiciones de habitabilidad, ya
relacionado directamente con la proteccion de la salud. Consideramos opor-
tuno apuntar aqui que, mientras que la legislacion de arrendamientos urba-
nos exige en el articulo 26 las condiciones de habitabilidad para arrendar
una vivienda®?, la cédula de habitabilidad, cuya competencia regulatoria es
de las Comunidades Auténomas, no existe en todas ellas, e incluso en algu-
nas, tras haberla exigido, se ha derogado su existencia.

El Preambulo recuerda que el derecho a la vivienda viene dispuesto en
diversas declaraciones internacionales, como el articulo 25.1 de la Decla-
racion Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948,
adoptada por la Asamblea General de la Organizacion de las Naciones Uni-
das; en concreto, este compromiso internacional sostiene que toda perso-
na tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure el acceso a la
vivienda, lo que alude a su asequibilidad. Asimismo, el Pacto Internacional
de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales de 19 de diciembre
de 1966, hecho en Nueva York y ratificado en 1977 por Espana®, recono-
ce en el articulo 11.1 el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado incluyendo, entre otros, una vivienda igualmente adecuada; en este
caso, el concepto de vivienda adecuada alude tanto a la asequibilidad,
anteriormente mencionada, como a las condiciones de habitabilidad.

(21) Nos remitimos a RAMON FERNANDEZ, 2023, pp. 219-268 y MARTENS JIMENEZ, 2023, pp. 506-557.
(22) Instrumento de Ratificacion de Espana del Pacto Internacional de Derechos Econémicos,
Sociales y Culturales, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966. BOE de 30 de abril de 1977.
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Hechas estas consideraciones acerca del derecho a la vivienda, el ar-
ticulo 2.2 LDV dispone el aseguramiento del uso y disfrute efectivo de la
vivienda, en virtud de lo que denomina «régimen legal de tenencia», refe-
rido a la regulacion del régimen de tenencia correspondiente y que com-
prende el mantenimiento, conservacion, rehabilitacion y mejora de las
viviendas. Debemos precisar aqui que las medidas de fomento del legisla-
dor estatal permiten acometer estas acciones mediante ayudas y subven-
ciones publicas. El legislador estatal dispone como otro fin, en relacion
con el precedente, el aseguramiento de la habitabilidad de las viviendas.
Por habitabilidad, entiende el «conjunto de los requisitos minimos de ca-
lidad, funcionalidad y accesibilidad universal que deben cumplir las mis-
mas para garantizar la dignidad y la salud de las personas, para satisfacer
sus necesidades de habitacion en las diferentes etapas de su vida, y como
base para el efectivo ejercicio de derechos y libertades».

Las condiciones de habitabilidad tienen reconocida la certificacién ad-
ministrativa de su cumplimiento en la cédula de habitabilidad ®®, regulada
en el Decreto 469/1972, de 24 de febrero, sobre simplificacion de tramites
para expedicion de la Cédula de Habitabilidad®®. En esta materia, sin
embargo, nos encontramos con una contrariedad: por una parte, diversas
Comunidades Auténomas no exigen la cédula de habitabilidad para arren-
dar una vivienda®, mientras que, por otra parte, el articulo 26 LAU exige
el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad®®. Lo que las normas
de caracter administrativo no pueden garantizar por via de la cédula de
habitabilidad, tanto para la obtencién de la licencia de primera ocupaciéon
como para el arrendamiento de una vivienda, dificilmente se podré lograr
materialmente con esta disposicién, pues carece de coercibilidad frente a
su incumplimiento.

Por su parte, el articulo 2.7 LDV establece la rehabilitaciéon y mejora
de las viviendas existentes, tanto en el parque privado como en los publi-
cos; entendemos que se refiere tanto a las viviendas protegidas como a
las viviendas de mercado libre, incluyendo las de promocion privada y las
que han sido descalificadas. La consecucion de este fin pasa por la aplica-
cion de programas y medidas en materia de sostenibilidad, eficiencia

(23) Lonco MartiNgz, 2013, pp. 74-81. Mir Artamiras, 2013, pp. 48-57. Gomez Oviepo, 2009,
pp. 1455-1466.

(24) BOE de 6 de marzo de 1972.

(25) Por ejemplo, en Andalucia no se exige la cédula de habitabilidad en virtud del Decre-
to 283/1987, de 25 de noviembre, por el que se suprimen la cédula de habitabilidad y el informe
preceptivo sobre condiciones higiénicas previo a las licencias municipales de obra, publicado en el
Boletin Oficial de la Junta de Andalucia de 28 de diciembre de 1987, ni tampoco en el Pais Vasco,
porque se eliminé su exigencia mediante el Decreto 189/1997, de 29 de julio, por el que se suprime la
cédula de habitabilidad, publicado en el Boletin Oficial del Pais Vasco de 14 de agosto de 1997.

(26) Awvarez Awarez, 2014, pp. 632-652.
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energética y utilizacion de energias renovables, habitabilidad, accesibili-
dad, conservacion, mejora de la seguridad de utilizacién y digitalizacion,
favoreciendo enfoques integrales. En suma, la consecucion de este fin
requiere de las condiciones de habitabilidad, junto con las medidas de
fomento del acceso a la vivienda de los Planes Estatales, a las que se de-
berian anadir incentivos fiscales para la rehabilitacion @”. El articulo 2.16
LDV establece un control y garantia del uso responsable de recursos pu-
blicos suficientes, para cumplir los objetivos de la politica de vivienda y
aplicar, en la gestioén del parque publico, criterios de corresponsabilidad
de sus ocupantes. Ello alude a los desperfectos ocasionados por los ocu-
pantes de viviendas publicas, que puedan hacer inhabitable la vivienda o,
al menos, comprometer sus condiciones de habitabilidad.

Finalmente, en el articulo 3 LDV, relativo a la definicién de infravivien-
da, el legislador contrapone el concepto de «vivienda digna y adecuada»,
cuya locucion se repite a lo largo de la norma y del Preambulo. Considera-
mos que podria incorporarse a la definiciéon de vivienda porque, la que no
sea digna y adecuada, no puede calificarse de vivienda. Por esta, entiende
la vivienda que «responde a las necesidades de residencia de la persona o
unidad de convivencia en condiciones asequibles». Ello obedece a diver-
sos parametros: su tamafo, ubicacién, condiciones de habitabilidad, acce-
sibilidad, eficiencia energética y utilizacion de energias renovables, junto
con el acceso a las redes de suministros basicos. Por ende, esta vivienda
constituye el «domicilio, morada u hogar en el que poder vivir dignamen-
te, con salvaguarda de su intimidad, y disfrutar de las relaciones familiares
o sociales». En consecuencia, cualquier uso como vivienda de espacios no
residenciales sera calificable de infravivienda.

Complementariamente y de conformidad con la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional®, del concepto constitucional de «domicilio»
cabe extraer la proteccion de la inviolabilidad domiciliaria, y no admite
interpretaciones reduccionistas, como las que lo equiparan al concepto
juridico-penal de «morada». En consecuencia, solo cabe interpretar que
el legislador refiere la expresion «domicilio, morada u hogar» para ex-
cluir a la infravivienda, aunque la asimilaciéon de estos tres términos re-
sulta incorrecta desde el Derecho civil. Por otra parte, la definicién que
aporta de «vivienda digna y adecuada» no tiene equivalente a nivel inter-
nacional y deberia heterointegrarse, ademas, con los estandares interna-
cionales relativos a la «vivienda sostenible», contenidos en la Observa-
cién General cuarta del Comité de Derechos Econémicos, Sociales y
Culturales de Nacionales Unidas, relativo al desarrollo del articulo 11

(27) Mara SieRra, 2016, pp. 537-600.
(28) Por todas, véase la STC 10/2002 de 16 de enero, RTC 2002\10.
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parrafo 1 del Pacto Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y
Culturales®®, a saber: seguridad en la tenencia, asequibilidad, habitabi-
lidad, accesibilidad, servicios e instalaciones, materiales e infraestructu-
ras, ubicacién y adecuacion cultural.

2.4 Uso de vivienda para usos no residenciales

En cuanto al uso no habitacional de la vivienda, las viviendas libres o
no sujetas a proteccion publica, en atencion a la facultad de libre apro-
vechamiento del derecho de propiedad, pueden tener un destino no ha-
bitacional, como el de oficina o despacho profesional, a diferencia de las
viviendas protegidas. Diversos factores referidos seguidamente han
contribuido al uso de vivienda para usos no residenciales. En primer
lugar, la dispersiéon normativa que se ha producido por parte de la regu-
lacion autondémica, sin estudios previos que justifiquen la conveniencia
de las medidas implementadas, lo que se ha calificado de «quince afnos
sin solucién para la vivienda» ., En segundo lugar, los deberes consti-
tucionales en materia de vivienda, atribuidos al Estado, no deben trasla-
darse al ciudadano, como sucede en el articulo 9 CE y en las Disposicio-
nes finales de la Ley 12/2023. En este punto, precisamos que no encon-
tramos los llamados «deberes constitucionales relacionados con la vi-
vienda», dispuestos en la Ley 12/2023, ni en el elenco normativo estatal
ni en el autonémico. Finalmente, el deber de destino al uso habitacional
de la vivienda no forma parte del contenido esencial de este derecho,
pues se trata de un objetivo perseguido por el poder publico segun la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional ®V. Debemos recordar que el
deber de mantener habitada una vivienda solo existe para las viviendas
protegidas, que la competencia exclusiva en materia de vivienda es au-
tondémica, ex articulo 148.1.3.2 CE, y que el articulo 47 no configura el
derecho a la vivienda ni como derecho fundamental, ni como derecho
subjetivo frente a la Administracion, cuya tutela pueda ejercerse ante
los tribunales.

(29) Vigente en Espana por el Instrumento de Ratificacion de Espana del Pacto Internacional
de Derechos Economicos, Sociales y Culturales, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966.
BOEF de 30 de abril de 1977.

(30)  NasarRrRe AzNAR, 2020, pp. 1-656. Garcia TERUEL, NASARRE AZNAR, 2022, p. 187: «fundamen-
tar politicas en datos objetivos o en estudios de cuantificacién o conveniencia no es probablemente
deseado por los sucesivos gobernantes padres (y madres) de la patria, porque a menudo no coinciden
con sus objetivos e intereses politicos, los de sus lobbies afines o los de sus votantes, lo que pone en
riesgo su propia supervivencia y perpetuacion en la cosa ptblica».

(31) Asise contiene en los dos pronunciamientos de 4 de octubre de 2018: SSTC de 4 de octu-
bre de 2018, RTC 2018\16 y RTC 2018\32.
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Los sucesivos Planes Estatales de Vivienda®®, siendo el tltimo vigente
el de 2022-2025, comprenden diversos programas de ayudas a la vivienda,
esto es, contienen medidas de fomento del acceso a la vivienda que, ade-
mas, los legisladores autonémicos también prevén en sus respectivas le-
yes de vivienda. Los Planes Estatales de Vivienda y, tangencialmente, la
legislacion en materia de suelo, han constituido la politica ptblica de vi-
vienda estatal, a la espera de los efectos de la aplicacion de la Ley 12/2023.
En el fracaso de las medidas de fomento estatales es donde se encuentra
el origen el problema del acceso a la vivienda: para impulsar cualquier
medida, es necesario que se hayan agotado las vias de fomento —dirigidas
a los propietarios— para que se habiten las viviendas®®, y que a pesar de
su ofrecimiento no se hayan habitado. Su fundamento es el deber de des-
tino al uso habitacional de las viviendas de mercado libre, a diferencia del
deber de habitar las viviendas, predicable respecto de las viviendas prote-
gidas. Este agotamiento de las medidas de fomento, que se contiene tanto
en la normativa estatal como en la autonémica, es el supuesto de hecho
habilitador de la intervencién administrativa en materia de vivienda.

Respecto del uso habitacional de las viviendas, el articulo 1 LDV da
contenido a la funcién social del derecho de propiedad aplicado a la vi-
vienda®® —aunque literalmente se refiera a la inexistente «funcién social
de la vivienda»—, e incluye el «deber de destinar la vivienda al uso habita-
cional». A estos efectos, vincula las «condiciones basicas» del ejercicio de
las facultades dominicales a la satisfaccion de las necesidades habitacio-
nales®. Ello implica una notable diferencia entre el derecho de propie-
dad de cualquier inmueble y el derecho de propiedad sobre la vivienda ®®
y, por ende, apareja a su incumplimiento diversas consecuencias civiles y
administrativas, como la nulidad contractual por incumplimiento del des-
tino habitacional, multas, recargos tributarios y la expropiacién. Recorde-
mos que el deber de mantener habitada una vivienda solo es predicable
respecto de las viviendas protegidas®?. El establecimiento de estas «con-
diciones basicas» plantea un conflicto directo con el articulo 148.1.3.% CE,
en relacion con la competencia exclusiva de las Comunidades Auténomas

(32) En profundidad acerca del reparto competencial en materia de vivienda y la dispersion
normativa, atiéndase IgLEsIAS GONZALEZ, 2013, p. 59.

(33) Aumen6s Aramo, y Nieto MoreNo, 2015, explican que la Ley 18/2007, de Cataluiia, ha im-
puesto al propietario la obligaciéon de tener la vivienda ocupada, que se anade a la de mantener las
condiciones de seguridad, salubridad y ornato. Precisan que se trata de una obligacion de medios.
Ponce Sovk, 2015, explica que estas medidas de fomento se han desarrollado tanto a nivel estatal,
como autonémico y municipal. Diaz Romero, 2014, pp. 1107-1140.

(34) A fondo, véanse VERDERA SERVER, 2023, pp. 859-998 y SiMON MoreNo, 2023, pp. 139-177.

(35) AranDa RopriGuez, 2024, pp. 1-27.

(36) Aznar SANcHEZ-ParobI, 2021, pp. 2875-2927.

(37) A fondo, nos remitimos a IgLEsiAs GoNzALEZ, 2024, pp. 53-96.
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en materia de territorio, urbanismo y vivienda. Por ello, son especialmen-
te relevantes la reserva de suelo para vivienda social del articulo 15 LDV
y la declaracion de zonas de mercado residencial tensionado del ar-
ticulo 18 LDV.

El legislador prosigue, en el segundo apartado, indicando que se utili-
zara la ordenacion territorial y urbanistica, en concreto, los instrumentos
para mantener, conservar y rehabilitar la vivienda —que en el ambito esta-
tal se refieren a las medidas de fomento del acceso a la vivienda dispues-
tas en los Planes Estatales de Vivienda—, y atribuye a los poderes publicos
la funcién de asegurar su adecuado cumplimiento, en atencién a sus com-
petencias. Ello alude a las competencias de las Comunidades Auténomas
en materia de vivienda, asi como de los municipios en materia de urbanis-
mo y tributacién local; la Administracion local tiene un papel fundamental
en materia habitacional, por tratarse de la Administracion mas cercana al
ciudadano, que conocerd con exactitud la ubicacioén de las viviendas des-
habitadas y quienes tengan necesidad habitacional ®®.

Por otra parte, el articulo 11.1 LDV contiene indistintamente deberes
y cargas de los ciudadanos respecto de la Administracién, cuando una
técnica legislativa mas depurada habria exigido separarlos: un deber ad-
ministrativo es una obligacién legal impuesta a un ciudadano directa-
mente por una norma juridica; y una carga administrativa es aquella obli-
gacion que un ciudadano debe cumplir respecto de la Administraciéon en
el marco de un procedimiento administrativo o a requerimiento de esta.
Conforme a la distincién planteada, el primer deber dispuesto en la nor-
ma es el «uso y disfrute propios y efectivos de la vivienda conforme a su
calificacion, estado y caracteristicas objetivas»; el adjetivo «propios» re-
sulta llamativo, y entendemos que se referird al destino habitacional de
las viviendas, a diferencia de cualquier otro inmueble cuyo uso no viene
determinado por la ley.

En este sentido, respecto de las viviendas de mercado libre, recorda-
mos que el «deber de destinar la vivienda al uso habitacional», por el pro-
pietario o por un tercero, no implica la limitacion del uso del inmueble al
habitacional, pues ello fue uno de los motivos de la declaracién de incons-
titucionalidad del «deber de destinar de forma efectiva el bien al uso ha-
bitacional» de la STC 93/2015 de 14 de mayo®®. El legislador parece ob-
viar que la vivienda tiene un doble contenido, el de servir al «ejercicio de
los derechos fundamentales» y el de constituir un «activo patrimonial»,

(38) VaqQuer CaBALLERIA, 2022, pp. 96-117, advierte que los municipios deben participar en las
politicas supralocales de vivienda, en atencién a su vinculaciéon con las competencias en materia de
suelo y urbanismo.

(39) RTC 2015\93. Atiéndase ArGELICH COMELLES, 2017, pp. 268-271.
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segun la STC 37/2022 de 10 de marzo™“®. Finalmente, el precepto remite
a la legislacion en materia de vivienda aplicable, y exige la garantia «en
todo caso» de la funcién social de la propiedad.

3. REFLEXIONES FINALES EN MATERIA
DE ARMONIZACION CONCEPTUAL DE LOS USOS
ANOMALOS DE LA VIVIENDA

A modo de reflexién final, convendria que el legislador estatal pro-
cediese a armonizar las definiciones vinculadas a la vivienda, a los efec-
tos de que todos los conceptos, incluidos los relativos a los usos anéma-
los de la vivienda —como el de sobreocupaciéon o el de vivienda vacia—,
encontrasen su correlaciéon o equivalencia en los estandares europeos y
pudiesen tener un tratamiento legal adecuado. Esta observacion com-
prende también a los legisladores autonémicos, respecto de sus legisla-
ciones en materia de vivienda, en atencion al pronunciamiento consti-
tucional de la Ley 12/2023 Y. Finalmente, de entre los usos anémalos
de la vivienda, resultaria oportuno adoptar medidas especificas en ma-
teria de sobreocupacion y uso como vivienda de espacios no residencia-
les, por tratarse de situaciones de sinhogarismo conforme a los estan-
dares europeos.

BIBLIOGRAFIA

Awvarez Awvarez, H., «Articulo 26. Habitabilidad de la vivienda», en CRESPO ALLUE,
F., GuiarTE GUTIERREZ, V. (dirs.), Comentarios a la ley de arrendamientos
urbanos, Valladolid, Lex Nova, 2014.

AMENGS ALamo, J., y Nieto MoreNo, J. E., «Deu reflexions i alguns dubtes sobre les
sancions als bancs que son titulars d’habitatges buits», Blog Revista Catala-
na de Dret Public, Marg, 2015, disponible en: http://blocs.gencat.cat/blocs/
AppPHP/eapc-rcdp/20156/03/02/deu-reflexions-i-alguns-dubtes-sobre-les-
sancions-als-bancs-que-son-titulars-d% E2 %80 % 99habitatges-buits-joan-
amenos-alamo-i-juan-emilio-nieto/.

ArANDA RopriGUEZ, R., «Incidencia de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el dere-
cho a la vivienda en el Derecho Civil», en Parejo Alfonso, L. (dir.), La nueva
Ley de vivienda a examen, Madrid, La Ley, 2024.

(40) RTC 2022\37.
(41) STC 79/2024, de 21 de mayo, RTC 2024\79.

AALAAAAAA AN A AN

1201



http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/02/deu-reflexions-i-alguns-dubtes-sobre-les-sancions-als-bancs-que-son-titulars-d%E2 %80 %99habitatges-buits-joan-amenos-alamo-i-juan-emilio-nieto
http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/02/deu-reflexions-i-alguns-dubtes-sobre-les-sancions-als-bancs-que-son-titulars-d%E2 %80 %99habitatges-buits-joan-amenos-alamo-i-juan-emilio-nieto
http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/02/deu-reflexions-i-alguns-dubtes-sobre-les-sancions-als-bancs-que-son-titulars-d%E2 %80 %99habitatges-buits-joan-amenos-alamo-i-juan-emilio-nieto/

TRATADO DE DERECHO DE LA VIVIENDA

ArciLIcH CoMELLES, C., La expropiacion temporal del uso de viviendas, Ma-
drid, Marcial Pons, 2017.

— Ley por el derecho a la vivienda, segunda edicion, Cizur Menor, Thomson
Reuters Aranzadi, 2023.

A7NAR SANCHEZ-PARODI, 1., «El derecho de propiedad y la limitacién de la renta en
los contratos de arrendamiento residenciales en Cataluna», Revista Critica
de Derecho Inmobiliario, 97, 2021.

CaBaLLE FaBRA, G., La intermediacion immobiliaria ante los nuevos retos de
la vivienda, Valencia, Tirant lo Blanch, 2021.

CuENA Casas, M., «El régimen juridico de la vivienda familiar», en Yzquierdo Tol-
sada, M., y Cuena Casas, M. (dirs.), Tratado de derecho de la familia, vol. 3,
Cizur Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2011.

Diaz Romero, M. R., «Fomento del arrendamiento urbano en tiempos de crisis
econémica propuesta de reforma de la Ley de Arrendamientos Urbanos y
Desarrollo de Planes de Vivienda Social», en Diez-Picazo y Ponce de Leon,
L. (coord.), Estudios Juridicos en Homenagje al Profesor José Marvia Mi-
quel, Volumen I, Cizur Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2014.

EL Pais, «Alquiler por 11 meses, la pirueta legal para echar al inquilino y subir
precios», de 2 de abril de 2022, disponible en: https://elpais.com/economia/
negocios/2022-04-02/alquiler-por-11-meses-la-pirueta-legal-para-echar-al-in-
quilino-y-subir-precios.html.

Escasepo, L.; GArrDO, P., y GorrOTXATEGUI, M., «Politicas de movilizacion de vivien-
da en algunos paises de Europa», Coleccion Realidad Urbana, 2, 2011, dis-
ponible en: http://www.ehu.eus/documents/1877918/0/Realidad+Urbana+2.+
Vivienda+Vacia+en+Europa.

FEANTSA, ETHOS - European Typology on Homelessness and Housing Ex-
clusion, 2005, disponible en: https://www.feantsa.org/en/toolkit/2005/04/01/
ethos-typology-on-homelessness-and-housing-exclusion.

FuenTES-LoJo Rius, A., «Los alquileres de media estancia: una bomba de relojeria»,
Expansion, de 3 de marzo de 2022, disponible en: https:/www.expansion.
com/juridico/opinion/2022/03/03/6220980e468aebbe0f8b4633.html.

GaRrcia TERUEL, R. M., y NASARRE AZNAR, S., «Quince afios sin solucién para la vi-
vienda. La innovacion legal y la ciencia de datos en politica de vivienda»,
Revista Critica de Derecho Inmobiliario, 789, 2022.

GoMEZ OVIEDO, J. M., «La cédula de habitabilidad», en Martin Rebollo, L., Bustillo
Bolado, R. O. (dirs.), Fundamentos de derecho urbanistico, vol. II, Cizur
Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2009.

IeLESIAS GONzZALEZ, F., «Régimen juridico de la vivienda protegida en la ley estatal
de vivienda», Revista De Derecho Urbanistico y Medio Ambien-
te, 57, 365-366, 2024.

— «Una vision panoramica de las leyes autonémicas de vivienda y la necesidad
de una ley estatal», en Garcia-Moreno, F., y Gonzalez Garcia, F. (dirs.), Re-
Sflexiones sobre la vivienda en Espavia, Cizur Menor, Thomson Reuters
Aranzadi, 2013.

Korthars Artes, W. K., «The single European market and the demise of Flemish
housing policy», International Journal of Housing Policy, vol. 15, 2, 2015.

AALAAAAAA AN A AN

1202



https://elpais.com/economia/negocios/2022-04-02/alquiler-por-11-meses-la-pirueta-legal-para-echar-al-inquilino-y-subir-precios.html
https://elpais.com/economia/negocios/2022-04-02/alquiler-por-11-meses-la-pirueta-legal-para-echar-al-inquilino-y-subir-precios.html
https://www.ehu.eus/documents/1877918/0/Informe+de+Conclusiones+Segundo+Laboratorio+de+Ideas.pdf/dbdb7ed7-8469-412a-9a9e-556182c3c24a?t=1395582644000
https://www.ehu.eus/documents/1877918/0/Informe+de+Conclusiones+Segundo+Laboratorio+de+Ideas.pdf/dbdb7ed7-8469-412a-9a9e-556182c3c24a?t=1395582644000
https://www.feantsa.org/en/toolkit/2005/04/01/ethos-typology-on-homelessness-and-housing-exclusion
https://www.feantsa.org/en/toolkit/2005/04/01/ethos-typology-on-homelessness-and-housing-exclusion
https://www.expansion. com/juridico/opinion/2022/03/03/6220980e468aebbe0f8b4633.html
https://www.expansion. com/juridico/opinion/2022/03/03/6220980e468aebbe0f8b4633.html

A. USOS ANOMALOS

LoNGgo MARTINEZ, A. L., «Decreto 141/2012, de 30 de octubre, por el que se regulan
las condiciones minimas de habitabilidad de las viviendas y la cédula de habi-
tabilidad», La notaria, 1, 2013.

MartENs JIMENEZ, 1., «Una década de reformas en el régimen arrendaticio de la
vivienda. Especial referencia a la reforma operada por la Ley por el derecho
a la vivienda», Actualidad juridica iberoamericana, 19, 2023.

Mara Sierra, M. T., y CarBaJo NoaaL, C., «Rehabilitacion y fiscalidad de la vivienda»,
en Casares Marcos, A. B., y Quintana Lépez, T. (dirs.), Urbanismo sostenible,
rehabilitacion y renovacion urbana, Valencia, Tirant lo Blanch, 2016.

MENENDEZ MORENO, A., «Nada es lo que parece. A proposito del impuesto sobre las
viviendas vacias, de la Ley de 21 de julio de 2015, de la Generalidad de Cata-
luna», Quincena fiscal, 17, 2015.

Mir Artamiras, C., «La cédula de habitabilidad, a examen», [nmueble: revista del
sector itnmobiliario, 136, 2013.

NASARRE AZNAR, S., Il Proyecto de Ley de vivienda 2022, Fedea, 11, 2022, dis-

ponible en:c.
— Los anios de la crisis de la vivienda, Valencia, Tirant lo Blanch, 2020.

Parra Lucan, M. A., El Contrato de Arrendamiento de Vivienda: desde la Sal-

vaguardia de los Derechos del Arvrendatario a su Desproteccion, Cizur
Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2014.

Parra Lucan, M. A.; RAGEL SANCHEZ, L. F.) y PENA VELASCO, G. DE LA, «El contrato de
arrendamiento urbano», en Yzquierdo Tolsada, M. (dir.), Contratos: civiles,
mercantiles, publicos, laborales e internacionales, con sus implicacto-
nes tributarias, Tomo III. Contratos traslativos del uso o disfrute, Cizur Me-
nor, Thomson Reuters Aranzadi, 2014.

Ponce SoLg, J., «Siete consideraciones sobre el derecho a la vivienda, la ciudad y
las viviendas vacias: podemos hacer mas (y mejor)», Blog Revista Catalana
de Dret Public, Marzo, 2015, disponible en: http:/blocs.gencat.cat/blocs/
AppPHP/eapc-redp/2015/03/20/siete-consideraciones-sobre-el-derecho-a-la-
vivienda-la-ciudad-y-las-viviendas-vacias-podemos-hacer-mas-y-mejor-juli-
ponce-sole/.

RamoON FERNANDEZ, F., «Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda y
las formas de acceso a la vivienda», Revista de Derecho Urbanistico y Me-
dio Ambiente, vol. 57, 365, 2023.

SieiNa Tomas, D., «La utilizacién anémala de las viviendas: la desocupacion perma-
nente, la sobreocupacién y la infravivienda», en Ponce SoLE, J., y SiBINA ToMAs,
D., El derecho de la vivienda en el siglo xxi: sus relaciones con la orde-
nacion del territorio y el urbanismo, Madrid, Marcial Pons, 2008.

SmoN Moreno, H., «El cumplimiento del derecho a la vivienda en Espafia: especial
referencia a la asequibilidad, estabilidad y accesibilidad en el acceso a la vi-
vienda», CEFLegal, 169, 2015.

— «La evoluciéon constitucional de la funcién social de la propiedad y el nuevo
régimen del derecho de propiedad sobre una vivienda en la Ley por el dere-
cho a la vivienda», Derecho Privado y Constitucion, 42, 2023.

AALAAAAAA AN A AN

1203



http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/20/siete-consideraciones-sobre-el-derecho-a-la-vivienda-la-ciudad-y-las-viviendas-vacias-podemos-hacer-mas-y-mejor-juli-ponce-sole/
http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/20/siete-consideraciones-sobre-el-derecho-a-la-vivienda-la-ciudad-y-las-viviendas-vacias-podemos-hacer-mas-y-mejor-juli-ponce-sole/
http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/2015/03/20/siete-consideraciones-sobre-el-derecho-a-la-vivienda-la-ciudad-y-las-viviendas-vacias-podemos-hacer-mas-y-mejor-juli-ponce-sole/

TRATADO DE DERECHO DE LA VIVIENDA

VaQuER CaBALLERIA, M., «El Proyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda y la in-
tervencion local en la materia», Cuadernos de Derecho Local, 59, 2022.
VERDERA SERVER, R., «Pro Proprietate. Notas sobre la configuracion constitucio-

nal de la propiedad privada», Anuario de Derecho Civil, vol. 76, 3, 2023.
VINUESA, J. (dir.); DE La Riva, J. M., y Pavracios, A. J., El fenomeno de las vivien-
das desocupadas, Madrid, FUAM, 2008.
WINTERS, S., «Belgian state reform as an opportunity to reorient Flemish housing
policy», International Journal of Housing Policy, vol. 13, 1, 2013.

AALAAAAAA AN A AN

1204




	PORTADA
	DATOS DE LA PUBLICACIÓN
	SUMARIO
	LISTADO DE AUTORES
	ABREVIATURAS
	PRESENTACIÓN
	PRÓLOGO
	SECCIÓN 1. DERECHO A LA VIVIENDA
	I. DERECHO A LA VIVIENDA Y VIVIENDA HABITUAL. PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL. Coordinación: Julio Tejedor Bielsa
	A. Marco general del derecho a la vivienda. Julio Tejedor Bielsa
	1. La vivienda, entre el servicio público, el servicio de interés general y el mercado
	2. Derecho a la vivienda, derecho de acceso, derecho de tenencia
	a) El largo camino hacia el derecho a la vivienda en la normativa autonómica
	b) Propiedad de la vivienda y función social
	c) Líneas directrices de las políticas de vivienda. La vivienda protegida

	3. Acción administrativa en políticas de vivienda
	a) Programación y planificación de las políticas de vivienda
	b) El fomento como base de la acción pública en materia de vivienda
	c) La actividad prestacional, vivienda social  y otras fórmulas de alojamiento
	d) La policía administrativa en materia de vivienda


	B. El derecho a la vivienda en el contexto internacional
	B.1. La dimensión americana y su relación con el caso argentino. Christian Alberto Cao
	1. La necesidad de la vivienda en la dimensión internacional
	2. La vivienda en el contexto internacional
	3. El contenido del derecho a la vivienda. El objeto del derecho. Su alcance: la vivienda adecuada
	3.1 El carácter «adecuado» de la vivienda objeto del derecho. Las exigencias cualitativas de la vivienda
	3.2 Formas jurídicas indirectas para la garantía del derecho a la vivienda. Los principios rectores de la economía política
	3.2.1 Acceso a la vivienda en propiedad privada
	3.2.2 Accesoa la vivienda en locación
	3.2.3 Acceso a la vivienda bajo otras modalidades


	4. El sujeto del derecho. El caso de sectores vulnerables
	5. El derecho a la vivienda en el sistema interamericano de derechos humanos
	6. El caso argentino. Su reconocimiento constitucional
	7. Bibliografía

	B.2. El derecho a la vivienda en el derecho comparado europeo: modelos e imitaciones. Sabrina Ragone y Valentina Capuozzo
	1. Introducción: la cuestión de la comparación constitucional europea
	2. El derecho a la vivienda en los principios sociales europeos y el CEDH
	3. El caso italiano
	3.1 Fundamento constitucional
	3.2 Evolución legal
	3.3 Evolución jurisprudencial

	4. El caso francés
	4.1 Fundamento constitucional
	4.2 Evolución legislativa
	4.3 Evolución jurisprudencial

	5. Breves conclusiones
	Bibliografía


	C. La tutela del derecho a una vivienda digna en el Derecho y en la jurisprudencia de la Unión Europea. José María Fernández Seijo
	1. Punto de partida
	2. Las vías civiles de acceso a la vivienda
	3. Las debilidades de la jurisdicción civil
	4. Los correctivos a esas debilidades
	5. Vías para la mejora del rango constitucional del derecho a una vivienda digna
	6. El derecho a una vivienda digna y la imposibilidad de acceder a la misma por encontrarse el deudor en situación de insolvencia
	7. Advertencia final

	D. Objeto. Concepto de vivienda habitual. Delimitación de otras figuras afines. Gemma Caballé Fabra
	1. Objeto
	2. Concepto de vivienda
	3. Delimitación de figuras afines a la vivienda
	3.1 Edificación, bien inmueble y finca
	3.2 Residencia, residencia habitual y domicilio
	3.3 Segundas viviendas
	3.4 Infravivienda

	4. Vivienda habitual y familiar como máxima expresión del concepto de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	E. Acción pública en materia de vivienda. El problema de la distribución de competencias en materia de vivienda e introducción a la vivienda social, vivienda asequible y el sinhogarismo. Nuria Lambea Llop
	1. La complejidad del sector de la vivienda social en España
	1.1 Datos del sector
	1.2 Distinción entre los conceptos de vivienda asequible, vivienda social y vivienda pública
	1.3 Las competencias multinivel y la diversidad terminológica
	1.4 Tipologías de vivienda social y regímenes jurídicos aplicables
	1.5 Los modelos de gestión de vivienda social

	2. La problemática del sinhogarismo (oculto)
	2.1 Definición y status quo
	2.2 Normativa e instrumentos existentes
	2.3 Medidas estructurales, de tratamiento y de reacción

	3 Conclusiones
	Bibliografía

	F. Sujetos. Colectivos (vulnerables/menores). Grandes tenedores. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Colectivos prioritarios en el ámbito de las políticas de vivienda españolas: la vulnerabilidad como eje central
	1.1 Análisis del concepto vulnerabilidad, situaciones e incidencia. Vulnerabilidad económica. Vulnerabilidad sobrevenida
	1.2 Personas sin hogar, chabolismo e infravivienda. Víctimas de violencia de género
	1.3 Menores. Jóvenes. Personas mayores. Personas con discapacidad

	2. Grandes tenedores
	2.1 Concepto
	2.2 Obligaciones: inscripción registro; colaboración y suministro de información de los grandes tenedores en zonas de mercado residencial tensionado. Derechos de tanteo. Impuesto sobre grandes tenedores
	2.3 Grandes tenedores y procesos de desahucio
	2.4 Grandes tenedores y Ley de arrendamientos urbanos

	Bibliografía

	G. Función social de la propiedad vinculada al derecho a la vivienda. Juli Ponce Sol
	1. La función social de la propiedad y el derecho a la vivienda: de Duguit a la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	2. La función social de la propiedad de vivienda en la Ley 12/2023: los deberes del propietario de una vivienda en España de acuerdo a la Ley 12/2023
	3. Algunos ámbitos específicos de actuación de la LDV en la delimitación legal del derecho de propiedad en garantía del derecho a la vivienda
	3.1 Vivienda vacía e incumplimiento de la función social de la propiedad
	3.2 Las Zonas de Mercado Residencial Tensionado (remisión)
	3.3 Reservas urbanísticas para vivienda de protección oficial en suelo y función social de la propiedad: el caso específico del suelo urbano consolidado

	4. Conclusiones: función social y gasto público
	Bibliografía

	H. Orden de distribución de competencias en materia de vivienda. Luis Pomed Sánchez
	I. El tratamiento de la vivienda en nuestra Constitución territorial
	1. Una aproximación histórica al problema endémico de la vivienda y su tratamiento normativo
	2. La vivienda en el texto constitucional. Sucinta descripción
	3. La vivienda en los estatutos de autonomía. Sucinta exposición

	II. La doctrina constitucional sobre distribución de competencias en materia de vivienda
	1. «Ordenación de la economía», título genérico de intervención estatal en la vivienda
	2. Competencias autonómicas sobre vivienda




	SECCIÓN 2. LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. MODELOS COMPARADOS
	II. VIVIENDA Y MERCADO DE LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Sorcha Edward (Housing Europe)
	A. El derecho a la vivienda en el contexto europeo. VV. AA
	1. Situación actual
	2. La vivienda como derecho humano universal
	3. Protección del derecho a la vivienda de colectivos específicos
	4. La vivienda como derecho. Tratados del Consejo de Europa
	5. La UE y el derecho a la vivienda - Carta Europea de los Derechos Fundamentales
	6. La UE y el derecho a la vivienda - El pilar de derechos sociales de la UE (EPSR)
	7. Jurisprudencia para la promoción de los derechos sociales
	8. El derecho a una vivienda digna en las constituciones nacionales
	9. Derecho a la vivienda en las legislaciones nacionales: obligaciones de los poderes públicos
	Ejemplo: Derecho a la vivienda exigible: el caso francés

	10. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Modelos comparados de provisión, de tenencia de vivienda en el mercado y de intervención en el mercado de la vivienda. VV. AA
	1. Modelos comparados de provisión de vivienda
	2. Modelos comparados de tenencia de vivienda
	3. Modelos comparados de intervención en el mercado de la vivienda
	3.1 Los diferentes sistemas de financiación
	3.2 Medidas fiscales (reducción/rebaja del impuesto sobre la renta, IVA, etc.)
	3.3 Construcción/creación de stock inmobiliario público. Planificación/uso del suelo (autoridades locales)
	3.4 Medidas de intervención en materia de precios


	C. El desarrollo y la gestión de la vivienda pública en Europa. El promotor y gestor público de vivienda. VV. AA.
	1. Introducción al sector de la vivienda pública en Europa
	2. El papel de los municipios en la provisión de vivienda social



	SECCIÓN 3. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL MERCADO DE LA VIVIENDA
	III. ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE EFICIENCIA DEL MERCADO Y LAS POLÍTICAS DE VIVIENDA. Coordinación: José García Montalvo y José María Raya
	A. Análisis económico del mercado de la vivienda. José Garcia Montalvo y Josep María Raya
	1. Introducción
	2. Caracterización del mercado de la vivienda
	3. El régimen de tenencia de vivienda
	4. La financiación de la vivienda: el mercado hipotecario
	5. La fiscalidad de la vivienda
	6. Nuevas (viejas) tendencias en las políticas públicas del mercado de la vivienda: La regulación de los alquileres
	7. Conclusión
	8. Bibliografía



	SECCIÓN 4. VIVIENDA COMO OBJETO DE DERECHOS
	IV. GARANTÍAS EN EL ACCESO Y LA TENENCIA DE LA VIVIENDA. Coordinación: María Teresa Alonso Pérez
	A. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual. Loreto Carmen Mate Satué
	1. Naturaleza y características del marco normativo de la información precontractual en la compraventa de viviendas
	1.1 La relación entre la normativa estatal y la autonómica en materia de información precontractual en la compraventa de vivienda
	1.2 El distinto ámbito subjetivo de aplicación del RD 515/1989 y de la LDV
	1.3 La inadecuación del tratamiento unitario de la obligación de información a la compraventa y el arrendamiento
	1.4 La articulación, la extensión y el contenido de la obligación de información precontractual en el contrato de compraventa de vivienda

	2. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual: en especial, a través del Derecho de obligaciones y contratos
	2.1 La responsabilidad precontractual si el comprador no adquiere la vivienda por infracción del deber de información precontractual
	2.2 La integración del contrato: Código Civil, LGDCU y RD 515/1989
	2.3. La infracción de la obligación de información precontractual y los vicios en el consentimiento: error y dolo

	3. Breve recapitulación
	Bibliografía

	B. Garantías por pagos a cuenta. Jesús Estruch Estruch
	1. La situación del comprador de viviendas en construcción y la Ley 57/1968, de 27 de julio
	2. Regulación actual: la Disposición Adicional Primera LOE
	3. Garantías establecidas en la DA 1.ª
	4. Personas obligadas al otorgamiento de las garantías
	5. Adquisiciones de viviendas a las que se les aplican las garantías
	5.1 Finalidad residencial propia o familiar de la adquisición
	5.2 Pacto expreso para la aplicación de las garantías cuando la finalidad de la adquisición sea negocial
	5.3 Compras realizadas por sociedades mercantiles
	5.4 La cuestión en la regulación vigente

	6. Cantidades que deben quedar garantizadas
	7. Los intereses garantizados: plazo de garantía, naturaleza jurídica y cuantía
	8. Momento en el que surge la obligación de entregar las garantías al adquirente
	9. Percepción de las cantidades anticipadas a través de una cuenta especial
	9.1 Ingreso en una cuenta especial
	9.2 Responsabilidad de la entidad de crédito receptora de los anticipos
	9.3 Descuento de letras de cambio aceptadas por los adquirentes

	10. Garantías que deben otorgarse: seguro de caución o aval solidario
	10.1 Títulos colectivos o individuales
	10.2 Cuestiones relativas al seguro de caución y a su reclamación
	10.3 Cuestiones relativas al aval solidario y a su reclamación
	10.3.1 Reclamación previa al promotor
	10.3.2 Caducidad del aval


	11. Supuestos en los que el adquirente puede exigir la resolución del contrato de compraventa y la devolución de las cantidades anticipadas
	12. La concesión de prórroga por el adquirente
	13. Cancelación de las garantías
	14. Imperatividad de la regulación contenida en la DA 1.ª
	Bibliografía

	C. Responsabilidad civil por falta de conformidad de la vivienda adquirida a través de un contrato de compraventa o de un contrato de obra. María Teresa Alonso Pérez
	1. Planteamiento
	2. Conjunto normativo de referencia
	3. Elementos subjetivos
	3.1 Sujetos perjudicados: propietarios y terceros adquirentes
	3.2 Sujetos responsables: la disociación e individualización de responsabilidades que permite la LOE
	3.2.1 Regla de principio: responsabilidad personal e individualizada
	3.2.2. La solidaridad como excepción a la regla general
	3.2.3 El promotor responde frente al perjudicado con carácter solidario al resto de agentes que intervienen en la construcción
	3.2.4 Evolución jurisprudencial hacia la individualización de las responsabilidades de los agentes de la edificación


	4. Los plazos de garantía como elementos conformadores del supuesto de hecho en caso de daños materiales causados en la vivienda
	4.1 Plazos de garantía
	4.2 El dies a quo del plazo de garantía: la recepción de la obra

	5. El plazo de prescripción de la acción basada en la LOE
	5.1 Los mecanismos de postergación del dies a quo. En particular, la configuración de los daños como continuados
	5.2 Inoperancia de las causas de interrupción de la prescripción con respecto a algunos agentes de la edificación demandados

	6. El recurso a otros regímenes distintos de la LOE como indicador de patologías o deficiencias normativas
	7. Reflexiones finales
	8. Bibliografía

	D. Transparencia urbanística. Aurelio Barrio Gallardo
	1. Impugnación por vicios del consentimiento
	1.1 Introducción
	1.2 Error
	1.2.1 Condiciones urbanísticas
	1.2.2 Esencialidad
	1.2.3 Excusabilidad

	1.3 Dolo

	2. Resolución contractual
	2.1 Remedio general
	2.2 Remedio específico

	3. Saneamiento por vicios ocultos
	4. Conclusiones
	4.1 Concurso de acciones
	4.2 Publicidad registral e intervención notarial

	5. Bibliografía


	V. MODOS DE ADQUIRIR LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Ana Lambea Rueda
	A. Régimen general: promoción pública y privada. Vega María Arnáez Arce
	1. Introducción
	2. Aproximación al tratamiento legislativo del derecho a la vivienda en el ordenamiento jurídico español
	2.1 Contextualización y antecedentes normativos
	2.2 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación autonómica
	2.3 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación estatal

	3. Retos y oportunidades de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la vivienda
	3.1 El servicio objetivo al interés general en relación con el derecho de acceso a la vivienda
	3.2 La promoción pública de viviendas en la Ley 12/2023, de 24 de mayo
	a) La ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico
	b) La declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	c) La aprobación de planes estatales de vivienda

	3.3 La colaboración público-privada y el fondo de vivienda asequible

	4. Amodo de conclusión
	5. Bibliografía

	B. Adquisición del promotor y autopromoción individual. Adela Serra Rodríguez
	1. Introducción
	2. La adquisición del promotor
	2.1 La figura del promotor inmobiliario en la Ley de Ordenación de la Edificación
	2.2 El adquirente del inmueble

	3. Forma y perfección del contrato
	4. El deber de entrega de la vivienda por el promotor
	4.1 El retraso en la entrega de la vivienda y la resolución del contrato
	4.2 La entrega de la vivienda y la falta de licencia de primera ocupación
	4.3 La adecuación de la vivienda al proyecto de edificación

	5. Cuestiones relativas a las obligaciones del adquirente
	5.1 El retraso en el pago del precio y la resolución del contrato
	5.2 La subrogación del adquirente en el préstamo del promotor
	5.3 La aplicación de la cláusula «rebus sic stantibus» ante la imposibilidad de obtener financiación

	6. Autopromoción individual
	6.1 Caracteres
	6.2 El autopromotor como comitente y consumidor
	6.3 La exención del autopromotor individual de la obligación de asegurar la responsabilidad decenal

	7. Bibliografía

	C. Cooperativas: adjudicación en propiedad y cesión de uso de la vivienda. Otros supuestos. Ana Lambea Rueda
	1. Introducción
	2. Cooperativas de viviendas
	2.1 Visión general
	2.2 Cooperativas de viviendas en particular
	2.2.1 Aspectos básicos
	2.2.2 En particular, problemas relativos a la constitución, objeto, socios, órganos de gestión y control
	2.2.3 Particularidades del régimen económico, fases, transmisión de derechos y extinción


	3. Adjudicación en propiedad y cesión de uso
	3.1 Redacción normativa
	3.2 Adjudicación en propiedad de la vivienda cooperativa
	3.3 Cesión de uso de la vivienda cooperativa

	4. Otros supuestos. Construcción en régimen de comunidad
	5. Conclusiones
	Bibliografía


	VI. FORMAS DE TENENCIA DE LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Carmen Callejo Rodríguez y Alejandro Fuentes Lojo
	A. Propiedad de la vivienda
	A.1. Propiedad individual. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas
	2. Evolución del concepto de propiedad en nuestro Derecho
	2.1 El modelo clásico o privado de la propiedad en el Código Civil
	2.1.1 Notas caracterizadoras

	2.2 El modelo público de propiedad como nuevo paradigma: la función social de la propiedad

	3. Diferentes estatutos de la propiedad inmueble
	3.1 Precisiones previas
	3.2 La especificidad de la vivienda como objeto del derecho de propiedad

	4. Limitaciones a las facultades dominicales del propietario. Algunos ejemplos
	4.1 La intensificación de la función social de la vivienda en perjuicio de las facultades dominicales del propietario de la vivienda en el ámbito autonómico
	4.2 Consolidación estatal de la limitación a las facultades dominicales sobre la vivienda
	4.2.1 La suspensión de lanzamientos: afectación significativa del derecho de propiedad
	4.2.2 El régimen del derecho de propiedad en la Ley por el Derecho a la Vivienda


	5. Algunas reflexiones
	Bibliografía

	A.2. Propiedad horizontal. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas. Del artículo 396 CC a la LPH
	2. La autonomía dev oluntad en la propiedad horizontal: El título constitutivo. Los estatutos
	2.1 Prohibiciones o limitaciones de uso o destino contenidas en los estatutos
	2.1.1 Precisiones previas
	2.1.2 Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alojamiento turístico
	2.1.3 ¿Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alquiler habitacional?


	3. Limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad sobre elementos privativos derivados de las relaciones de vecindad
	3.1 Precisiones previas
	3.2 Actividades molestas
	3.2.1 Supuestos
	3.2.2 Efectos: La acción de cesación del artículo 7.2. LPH


	4. Propuestas de lege ferenda
	Bibliografía

	A.3. La protección constitucional de la propiedad privada. Hector Simón Moreno
	1. La regulación del derecho de propiedad privada en la CE
	1.1 Su configuración como un derecho económico y social
	1.2 La doble dimensión del derecho de propiedad privada

	2. La tutela judicial efectiva
	3. La reserva de ley
	4. El contenido esencial del derecho de propiedad privada
	4.1 El concepto de contenido esencial
	4.2 El abandono del principio de proporcionalidad

	5. La garantía expropiatoria
	Bibliografía


	B. La tenencia arrendaticia
	B.1. Aspectos prácticos relevantes en la regulación del contrato de arrendamiento de vivienda. Carmen Callejo Rodríguez
	1. Introducción
	2. Objeto del contrato: el alquiler de habitaciones
	3. Problemas relativos a la duración del contrato
	3.1 La excepción a la prórroga obligatoria del contrato en caso de necesidad personalo familiar del arrendador
	3.2 Prórroga tácita del contrato
	3.3 Prórrogas legales extraordinarias
	3.4 Muerte del arrendatario

	4. Renta y limitación de garantías
	5. Gastos de la formalización del contrato y derecho de información del arrendatario
	6. Resolución del contrato por incumplimiento de obligaciones. Novedades procesales introducidas por la Ley por el derecho a la vivienda
	Bibliografía

	B.2. Intervención del mercado del alquiler. Control de rentas y limitación de garantías. Elga Molina Roig
	1. Introducción
	2. Los sistemas de control de rentas
	2.1 Evolución histórica del control de rentas en Europa y España
	2.2 Los efectos del sistema de control de rentas
	2.3 La limitación de los precios del alquiler en los contratos de arrendamiento de vivienda en la LDV
	2.3.1 La declaración de zona de mercado de alquiler tensionado
	2.3.2 El concepto de gran tenedor de vivienda
	2.3.3 Las limitaciones en base a las rentas de los contratos anteriores
	2.3.4 Las limitaciones en base a los índices de referencia de precios de alquiler
	2.3.5 El sistema de actualización de las rentas de alquiler


	3. Propuestas de mejora del sistema de control de rentas previsto
	4. La limitación de garantías en el arrendamiento de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.3. Problemas que plantea la evaluación de la solvencia del arrendatario. Matilde Cuena Casas
	1. La importancia para el arrendador de una adecuada evaluación de la solvencia de potenciales arrendatarios: la limitación de garantías exigibles
	2. Las dificultades del arrendador para evaluar el riesgo: la ausencia de un eficiente sistema de información sobre datos de solvencia patrimonial
	2.1 La importancia de un sistema de información de solvencia para generar confianza en el mercado del alquiler
	2.2 Intercambio de información negativa y positiva de solvencia patrimonial: consecuencias para el arrendador
	2.3 Los registros públicos y privados de solvencia patrimonial
	2.4 El modelo español de sistema de información crediticia

	3. ¿Cómo actúan actualmente los arrendadores para evaluar la solvencia de los potenciales arrendatarios?
	4. Conclusiones y propuestas
	Bibliografía

	B.4. Examen crítico de las últimas reformas legales sobre la regulación de arrendamientos de vivienda. Alejandro Fuentes-Lojo Rius
	1. Introducción
	2. La duración del contrato de arrendamiento de vivienda y la estabilidad del arrendatario
	3. La introducción de un sistema de renta legal
	4. La figura del gran tenedor de viviendas
	5. La limitación de las garantías de cobro: fianza y las garantías adicionales
	6. La suspensión de los desahucios
	Bibliografía


	C. Vivienda compartida y temporal. Usufructo. Derecho de superficie. Josep M.ª Espinet Asensio
	1. Vivienda compartida y temporal
	1.1 Tenencia compartida en régimen de comunidad ordinaria indivisa
	1.1.1 Régimen legal
	1.1.2 Ventajas e inconvenientes

	1.2 La denominada «propiedad compartida» (la shared ownership)
	1.2.1 Régimen legal en el derecho civil catalán
	1.2.2 Ventajas e inconvenientes

	1.3 La denominada «propiedad temporal» (la leasehold)
	1.3.1 Régimen legal en el derecho catalán
	1.3.2 Ventajas e inconvenientes


	2. El derecho de usufructo
	2.1 Derechos y obligaciones del usufructuario
	2.2 El derecho real de habitación
	2.3 Ventajas e inconvenientes

	3. El derecho de superficie
	3.1 Régimen legal
	3.2 Ventajas e inconvenientes

	Bibliografía

	D. ¿Nuevas formas de tenencia y alojamiento? «Cohousing, coliving». Ángel Juárez Torrejón
	1. Aproximación a los conceptos coliving y cohousing
	2. Vivienda colaborativa, coliving y cohousing. Aclaración terminológica
	3. Las causas de irrupción delos modelos coliving-cohousing. Una aproximación sociológica
	3.1 Envejecimiento poblacional. Aproximación a la idea de «envejecimiento activo»
	3.2 Los problemas del segmento poblacional adulto más joven para acceder a la vivienda

	4. El papel del Derecho Privado ante la irrupción de estos nuevos modelos convivenciales colaborativos
	5. Análisis jurídico concreto del modelo coliving-cohousing
	5.1 El aspecto inmobiliario arquitectónico en el modelo coliving-cohousing
	5.2 El aspecto funcional o dinámico del modelo coliving-cohousing superpuesto al inmobiliario
	5.2.1 La figura de la sociedad cooperativa, en general
	5.2.2 La figura de la sociedad cooperativa de viviendas, en particular
	5.2.2.1 Atribución en régimen de propiedad
	5.2.2.2 Atribución en régimen de usufructo
	5.2.2.3 Atribución en régimen de habitación
	5.2.2.4 Atribución en régimen de arrendamiento
	5.2.2.5 Atribución en régimen de «derecho societario»



	Bibliografía

	E. Modalidades de uso de la vivienda en los Derechos forales. Verónica San Julián Puig
	1. Introducción
	2. La Casa y los modos de uso de la vivienda tradicionalmente vinculados a ella
	2.1 La Casa navarra y los modos de uso vinculados a ella
	2.1.1 Modos de uso vinculados a la Casa
	2.1.2 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.1.3 Nuevos modos de uso. Las comunidades de ayuda mutua

	2.2 Los modos de uso de la vivienda vinculados a la Casa aragonesa
	2.3 La Compañía familiar gallega y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4 La Casa catalana y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4.1 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.4.2 Nuevos modos de uso. Las relaciones convivenciales de ayuda mutua


	3. Derechos reales forales que atañen al uso de la vivienda
	3.1 El derecho de habitación en Navarra
	3.2 El derecho de uso de vivienda y el derecho de habitación en Cataluña
	3.3 El derecho de estatge y el derecho de habitación en Baleares
	3.4 El derecho de habitación del cónyuge viudo en el País Vasco y otros derechos forales
	3.5 Conclusión

	4. Otras figuras
	5. Bibliografía


	VII. FINANCIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL, CRÉDITO INMOBILIARIO Y CRÉDITO HIPOTECARIO. Coordinación: María Goñi Rodríguez de Almeida
	A. Vivienda habitual y crédito hipotecario
	A.1. Particularidades del crédito hipotecario para vivienda habitual. Panorama general. Fernando Gomá Lanzón
	1. Introducción
	2. ¿Cuándo una vivienda tiene el carácter de habitual?
	3. ¿A quién corresponde determinar el carácter de vivienda habitual en una ejecución hipotecaria?
	4. Vivienda habitual y constitución y ejecución de hipoteca
	5. La vivienda habitual y el concurso de acreedores
	6. La hipoteca inversa

	A.2. Pluralidad de fuentes de regulación de los créditos hipotecarios e inmobiliarios: delimitación. Helena Díez García
	1. La inflación legislativa en el ámbito de los créditos hipotecarios e inmobiliarios
	2. Regulación aplicable a la contratación de préstamos o créditos hipotecarios con consumidores
	2.1 La aplicación del TRLGDCU como derecho común: presupuestos
	2.1.1 La aplicación del TRLGDCU en relación con el control de transparencia y el de abusividad de las cláusulas contractuales no negociadas individualmente
	2.1.2 Los conceptos de empresario y consumidor

	2.2 Normativa especial aplicable
	2.2.1 Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito
	2.2.2 Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores
	2.2.3 Contratos de crédito inmobiliario con consumidores afectos a la LCCI


	3. Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario: ámbito de aplicación
	3.1 Ámbito temporal de aplicación
	3.2 Ámbito subjetivo de aplicación
	3.3 Ámbito objetivo de aplicación
	3.3.1 Contratos de préstamo hipotecario sobre inmuebles de uso residencial
	3.3.2 Contratos de préstamo cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad de inmuebles construidos o por construir
	3.3.3 Contratos de intermediación
	3.3.4 Contratos de préstamo hipotecario o con finalidad inmobiliaria excluidos del ámbito de aplicación de la LCCI

	3.4 Normativa de desarrollo de la LCCI
	3.5 Legislación autonómica y LCCI

	4. Bibliografía

	A.3. Acceso al crédito hipotecario. Deber de Transparencia. Segismundo Álvarez Royo-Villanova
	1. Introducción: acceso a la vivienda y al crédito hipotecario
	2. Acceso a la vivienda y transparencia: el objetivo de la regulación en la Ley 5/2019, de Contratos de Crédito Inmobiliario
	3. El concepto de transparencia formal
	4. El concepto de transparencia material
	5. La transparencia en la Ley de Contratos de Crédito Inmobiliario
	5.1 Objetivos y plazo de la información
	5.2 Contenido de la información

	6. El notario y la transparencia: actuaciones y efectos
	6.1 La justificación de la intervención notarial
	6.2 Ámbito de aplicación del acta previa
	6.3 Procedimiento de entrega de la documentación
	6.4 El acta previa ante notario
	6.5 Los efectos de la intervención notarial: ¿Acreditación o presunción de transparencia?

	7. Conclusión

	A.4. Crédito responsable y prevención del sobreendeudamiento hipotecario. Matilde Cuena Casas
	1. La necesidad de una política eficiente en materia de sobreendeudamiento privado
	2. Concepto de crédito responsable: evaluación de la solvencia y evaluación de riesgo de crédito
	3. La regulación de la obligación de evaluar la solvencia del potencial prestatario en el crédito inmobiliario
	3.1 Sujeto obligado a evaluar la solvencia
	3.2 ¿Qué factores pertinentes tienen que ser valorados para una adecuada valoración de la solvencia?
	3.3 ¿Cómo debe evaluar la solvencia el prestamista?

	4. Consecuencias del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.1 ¿Obligación de medios o de resultado?
	4.2 Sanción derivada del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.3 En particular, la posición del prestamista ante un test negativo de solvencia
	4.4 ¿Qué consecuencias se han previsto en la LCI para el caso de que el prestamista conceda el préstamo con un test de solvencia de negativo?

	5. Conclusión. ¿Respeta el Derecho español la normativa europea en materia de préstamo irresponsable?

	A.5. Gestión público-privada de situaciones de crisis. Ana María De la Encarnación
	1. Derechos sociales, vivienda y acción pública
	1.1 El derecho a la vivienda
	1.2 Exclusión residencial y colectivos vulnerables
	1.3 Poderes públicos y vivienda

	2. La Administración Pública en la gestión de la crisis habitacional
	3. Alternativas públicas ante el desafío inmobiliario
	3.1 Medidas de fomento
	3.1.1 Ampliación del parque público de vivienda protegida
	3.1.2 Actividad subvencional y ayudas directas

	3.2 Medidas de intervención
	3.2.1 Actuaciones relacionadas con los espacios infrautilizados
	3.2.2 Las cesiones de uso: vivienda vacía y arrendamientos forzosos
	3.2.3 La mediación administrativa sobre vivienda vacía

	3.3 Medidas basadas en fórmulas de tenencia alternativa
	3.3.1 El derecho de adquisición preferente en favor de la Administración
	3.3.2 Soluciones cooperativas
	A) Las cooperativas de cesión de uso
	B) La nueva aparcería urbana



	Bibliografía

	A.6. Hipoteca inversa y vivienda habitual: su fracaso histórico y su viabilidad. Pedro Garrido Chamorro
	1. Introducción: la potencial utilidad social de la hipoteca inversa
	2. La configuración legal de la hipoteca inversa y sus dudas interpretativas
	2.1 La disposición adicional 1.ª de la Ley 41/2007
	2.2 Requisitos configuradores y efectos propios de la hipoteca inversa
	A. Sujeto acreedor: entidades prestamistas
	B. Sujeto pasivo del crédito: solicitante, beneficiarios
	C. Objeto: vivienda habitual del solicitante
	D. Disposición del préstamo, devengo de intereses y apertura de crédito
	E. Vencimiento y exigibilidad del préstamo o crédito
	F. La transmisión voluntaria de la finca hipotecada
	G. Tasación de la finca
	H. Comercialización y transparencia de estas operaciones
	I. Régimen de la hipoteca inversa constituida «sobre otros inmuebles distintos de la vivienda habitual del solicitante»
	J. Exenciones fiscales y bonificaciones arancelarias


	3. Las disfunciones de la figura, y sus vías de solución


	B. Vivienda habitual y crédito inmobiliario. Otras formas de garantía. Beatriz Sáenz de Jubera Higuero
	1. Otras formas de garantía inmobiliaria no hipotecaria
	2. La reserva de dominio en la compraventa de vivienda habitual con aplazamiento del pago del precio
	2.1 El pacto de reserva de dominio como garantía del cumplimiento de la obligación de pago del precio
	2.2 La inscripción de la reserva de dominio
	2.3 Facultades de disposición del comprador y del vendedor sujetos a ese pacto de reserva de dominio y estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.4 Embargo de la vivienda por deudas del comprador o vendedor estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.5 Destrucción y daños en la vivienda estando pendiente el pago del precio aplazado: asunción de riesgos
	2.6 Efectos del pago e impago por el comprador del precio aplazado

	3. La condición resolutoria explícita del artículo 1504 CC en la venta de vivienda habitual con pago aplazado del precio
	3.1 La condición resolutoria explícita como garantía de la obligación de pago del precio aplazado
	3.2 El Registro de la Propiedad y la venta de vivienda habitual con condición resolutoria explícita
	3.3 Transmisión por el comprador de la propiedad de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio pendiente la condición resolutoria explícita
	3.4 Embargo de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio por deudas del comprador estando pendiente la condición resolutoria explícita
	3.5 Impago del precio aplazado: efectos sobre el contrato, sobre la propiedad de la vivienda y respecto a terceros
	3.5.1 Requisitos para la aplicación de la condición resolutoria explícita: el requerimiento-notificación al comprador ex artículo 1504CC
	3.5.2 Eficacia retroactiva de la resolución: reinscripción; consignación y cláusula penal; y efectos sobre asientos registrales posteriores y terceros

	3.6 Cancelación registral de la condición resolutoria explícita por caducidad

	Bibliografía

	C. «Crowdfunding» inmobiliario y vivienda habitual. Teresa Asunción Jiménez París
	1. Concepto y modalidades de crowdfunding inmobiliario
	2. La armonización europea de los servicios de financiación participativa para empresas
	3. Los problemas de Derecho transitorio generados en el ordenamiento interno español
	4. Régimen jurídico de las plataformas armonizadas y no armonizadas. Panorámica general
	4.1 Plataformas armonizadas
	4.2 Plataformas no armonizadas

	5. Plataformas con inversores desestructurados y plataformas con inversores agrupados
	6. El crowdfunding inmobiliario en el Reglamento (UE) 2020/1503. Riesgos que presenta
	6.1 El riesgo de crédito
	6.2 El riesgo de existencia de vínculos entre el PSFP y el promotor del proyecto inmobiliario
	6.3 Los riesgos geográficos

	7. Conclusión


	VIII. VIVIENDA HABITUAL Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Coordinación: Diego de Vigil Quiñones
	A. Los principios hipotecarios y la problemática de la vivienda. Diego Vigil de Quiñones Otero
	1. Idea de los principios hipotecarios y su relación con la vivienda
	2. El principio de legalidad
	2.1 Idea general
	2.2 La reducción de mayorías necesarias en las comunidades de vecinos
	2.3 El problema de la causa
	2.4 La evolución sobre el control de cláusulas

	3. El principio de prioridad y su problemática en la contratación inmobiliaria
	4. El principio de especialidad
	4.1 La tendencia a la ampliación del titular registral
	4.2 En concreto, el problema de las sociedades civiles
	4.3 La tendencia a la ampliación de la materia registrable
	4.4 El problema de los arrendamientos

	5. El principio de publicidad
	5.1 El carácter de la inscripción y las disputas doctrinales sobre la misma
	5.2 El problema de las cargas legales
	5.3 Disputas interpretativas sobre el principio de fe pública
	5.4 La fe pública registral frente a los arrendamientos

	6. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Tratamiento registral de vivienda protegida. Rocío Perteguer Prieto
	1 Introducción
	2. Reflejo registral de las operaciones relativas a Vivienda de protección oficial
	3. Repercusión registral de limitaciones legales por Fondos Next Generation
	4. Vivienda de protección oficial y «okupación»
	5. Vivienda de protección oficial y alquiler turístico
	Bibliografía

	C. Vivienda habitual y propiedad horizontal. Especial referencia a la problemática de las comunidades con viviendas turísticas. Juan Pablo Murga Fernández
	1. Notas introductorias: vivienda habitual, propiedad horizontal y su problemático encaje con las viviendas de uso turístico
	2. Implicaciones del destino de la vivienda descrito en el título constitutivo de la propiedad horizontal
	3. La prohibición de actividades y usos de las viviendas contenidas en los estatutos de la comunidad: en particular, la prohibición de viviendas turísticas
	3.1 Redacción de la prohibición en los estatutos: criterios jurisprudenciales
	3.2 Inclusión de la prohibición en los estatutos en aplicación del artículo 17.12 LPH: controversias interpretativas, doctrina jurisprudencial e interpretación auténtica aclaratoria

	4. La verdadera novedad: el artículo 7.3 LPH y el papel desempeñado por el número de registro único
	5. El incremento de la cuota de gastos para el propietario de la vivienda turística y su inexplicable alcance irretroactivo
	Bibliografía

	D. Cooperativas de vivienda y Registro de la Propiedad. María Paula Rodríguez Liévano
	1. Introducción
	2. Cooperativas de vivienda en propiedad privada y el Registro de la propiedad
	3. Cooperativas de vivienda en alquiler y el Registro de la propiedad
	4. Cooperativas de vivienda en cesión de uso y el Registro de la propiedad
	5. Conclusiones

	E. Protección registral de la vivienda familiar: la constancia registral del carácter de vivienda familiar y sus consecuencias en ejecuciones forzosas. María Goñi Rodríguez del Almeida
	1. Importancia de la constancia registral del carácter de vivienda habitual del inmueble
	1.1 Código Civil
	1.2 Ley Hipotecaria
	1.3 Ley de Enjuiciamiento Civil

	2. Constancia registral del carácter de vivienda habitual de finca hipotecada
	2.1 Problemas sobre la constancia del carácter habitual de la vivienda hipotecada antes de su ejecución
	2.2 Problemas derivados de la constancia del carácter habitual de vivienda hipotecada en el procedimiento «especial» de ejecución hipotecaria

	3. Consecuencias de la constancia registral del carácter de vivienda habitual en el procedimiento de ejecución hipotecaria
	3.1 Antes de la subasta: Vencimiento anticipado y posibilidad de liberación del bien (693 LEC)
	3.2. Subasta de bienes inmuebles (art. 655 bis LEC)
	3.3 Adjudicación en la subasta al acreedor ejecutante (antiguo art. 671 LEC)
	3.4 Precio obtenido en subasta y pago del remate (672, 654 y 579.2 LEC)
	3.5 Liquidación de costas (575.1 bis LEC)
	3.6 Suspensión del lanzamiento (art. 1 Ley 1/2013 y sucesivas reformas)
	3.7 Recapitulación

	Bibliografía


	IX. VIVIENDA Y SUCESIÓN «MORTIS CAUSA». ESPECIALIDADES DE RÉGIMEN. Coordinación: Clara Gago Simarro
	A. Disposición «mortis causa» de la vivienda habitual en propiedad. Clara Gago Simarro
	1. Disposición mortis causa de la vivienda familiar
	1.1 Vivienda familiar ganancial
	1.2 Vivienda familiar exclusiva del cónyuge fallecido

	2. Bibliografía

	B. Subrogación «mortis causa» en la vivienda arrendada. Clara Gago Simarro
	1. Subrogación mortis causa de la vivienda arrendada
	1.1 Presupuestos para el ejercicio del derecho de subrogación
	1.2 Extinción del arrendamiento por fallecimiento del arrendatario

	2 Bibliografía

	C. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos. Clara Gago Simarro
	1. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos
	1.1 Año de viudedad en el Derecho civil de Cataluña
	1.2 Derecho real de habitación en el Derecho civil del País Vasco
	1.3 Legítima del cónyuge viudo y derecho de atribución preferente en el Derecho civil de Galicia
	1.4 Usufructo universal en los Derechos civiles de Aragón y Navarra
	1.5 Usufructo universal capitular en el Derecho civil de las Islas de Formentera e Ibiza

	2. Bibliografía

	D. Derecho de habitación en favor del legitimario en situación de discapacidad. Teresa López Tur
	1. Derecho de habitación del legitimario en situación de discapacidad. Su introducción en el código civil y las posteriores reformas
	2. Características del derecho de habitación a favor del legitimario en situación de discapacidad
	2.1 Derecho personalísimo
	2.2 Derecho intransmisible
	2.3 Derecho no computable a efectos de cálculo de legítimas

	3. Formas de constitución del derecho de habitación regulado en el artículo 822 CC
	3.1 La donación y el legado como formas de constitución voluntarias del derecho de habitación
	3.2 El legado legal del párrafo segundo del artículo 822 CC

	4. Presupuestos para la constitución del derecho
	4.1 Presupuestos subjetivos
	a) Legitimario
	b) Persona con discapacidad
	c) Estado de necesidad

	4.2 Presupuestos objetivos
	a) Convivencia
	b) Vivienda habitual


	5. Contenido del derecho de habitación
	6. Derecho de habitación y concurrencia con otros derechos reales
	6.1 Derecho de habitación y derechos de atribución preferente de los artículos 1406 y 1407 CC

	7. Extinción del derecho de habitación
	7.1 Extinción por muerte del habitacionista
	7.2 Extinción por expiración de plazo por el que se constituyó
	7.3 Extinción por cumplimiento de condición resolutoria, en particular, la recuperación del habitacionista como causa de extinción

	8. Consideraciones finales
	Bibliografía



	SECCIÓN 5. VIVIENDA COMO PROBLEMA EN SITUACIONES DE CRISIS ECONÓMICA Y FAMILIAR
	X. PATOLOGÍAS JURÍDICAS DE LA VIVIENDA. Coordinación: Cristina Argelich Comelles
	A. Usos anómalos. Cristina Argelich Comelles
	1. Usos anómalos de la vivienda: especial referencia a la infravivienda, el sinhogarismo y la exclusión residencial
	2. Modalidades de usos anómalos de la vivienda
	2.1 Sobreocupación
	2.2 Vivienda vacía
	2.3 Uso como vivienda de espacios no residenciales
	2.4 Uso de vivienda para usos no residenciales

	3. Reflexiones finales en materia de armonización conceptual de los usos anómalos de la vivienda
	Bibliografía

	B. Discriminación residencial. Cristina Argelich Comelles
	1. El principio de igualdad y no discriminación residencial y su positivización por el legislador estatal
	2. Estado de la cuestión en el informe «Discriminación racial en el ámbito de la vivienda y los asentamientos informales» del Ministerio de Igualdad
	3. Medidas en materia de discriminación residencial: soluciones a la vulnerabilidad habitacional y prevención del sinhogarismo
	3.1 Limitación no coyuntural de la actualización de la renta del arrendamiento de vivienda
	3.2 Modificación de la prórroga del contrato de arrendamiento de vivienda
	3.3 Las medidas del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre
	3.3.1 Avales públicos para vivienda social
	3.3.2 Prórroga de la suspensión de los lanzamientos


	4. Reflexiones finales sobre la discriminación residencial
	Bibliografía

	C. Gentrificación. Cristina Argelich Comelles
	1. La gentrificación de los núcleos urbanos: especial referencia a la falta de asequibilidad y la turistificación
	2. Soluciones prospectivas en los informes y proyectos europeos sobre gentrificación
	2.1 Informe «Gestión de la gentrificación» del Consejo de Europa
	2.2 Recomendaciones de ONU Habitat
	2.3 Resultados del Proyecto europeo «Exploring Anti-Gentrification Practices and Policies in Southern European Cities»

	3. Las medidas propuestas en el informe «España2050» para mitigar las consecuencias de la gentrificación y desatendidas por el legislador estatal
	4. Crítica a las medidas destinadas a mitigar la gentrificación de los núcleos urbanos
	4.1 Declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	4.2 El control de rentas de las viviendas sitas en zona declarada de mercado residencial tensionado y los grandes tenedores de vivienda

	5. Reflexiones finales sobre la gentrificación de los núcleos urbanos
	Bibliografía

	D. En particular, el uso turístico de la vivienda. M.ª Nélida Tur Faúndez
	1. Introducción
	2. La vivienda de uso turístico. Marco normativo
	3. Problemas que afectan a residentes y diferentes soluciones
	4. Problemas que afectan a la convivencia vecinal
	5. Problemas derivados de la contratación con plataformas
	5.1 Reglamento de 1 de abril de 2024 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724

	6. Conclusión
	7. Bibliografía

	E. Acoso inmobiliario. Cristina Argelich Comelles
	1. Manifestaciones civiles del acoso inmobiliario e identificación del legislador de los grandes tenedores de vivienda
	2. El acoso inmobiliario en el Código Penal
	2.1 Los problemas del tipo penal especial de acoso inmobiliario en el delito de coacciones
	2.2 Los problemas de los tipos penales especiales de acoso inmobiliario en el delito de trato degradante
	2.3 Concurso de delitos de acoso inmobiliario y medidas cautelares insuficientes

	3. Propuestas de lege ferenda para el acoso inmobiliario: tipificación autónoma del delito y establecimiento de medidas cautelares ad hoc
	4. Bibliografía


	XI. LA REACCIÓN FRENTE A SITUACIONES PATOLÓGICAS. Coordinación: Francisco López Simó
	A. Remedios procesales civiles de la vivienda en alquiler u ocupada en precario: los juicios verbales de desahucio por falta de pago, por expiración del plazo y por precario. Felip Alba Cladera
	1. Desahucio por falta de pago de la renta o por expiración del plazo (art. 250.1.1.º LEC)
	1.1 Una síntesis del procedimiento. Especial énfasis en las novedades de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia
	1.2 Las reformas operadas por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	1.2.1 La introducción de un requisito de procedibilidad. Conciliación o intermediación previa a la interposición de la demanda
	1.2.2 Nuevos requisitos en relación con el contenido y los documentos que deben acompañar a la demanda
	1.2.3 Prohibición de los desahucios sin fecha y hora predeterminada

	1.3 Algunas cuestiones problemáticas
	1.3.1 La acumulación de la acción de reclamación de rentas debidas a la acción de desahucio
	1.3.2 Sobre la reconvención
	1.3.3 Discrepancias en la cantidad a pagar o consignar para enervar el desahucio


	2. Desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	3. Suspensión del proceso por situación de vulnerabilidad económica y/o social del demandado
	3.1 La suspensión ordinaria del artículo 441 apartados 5, 6 y 7 LEC
	3.2 Suspensión extraordinaria y provisional del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional
	3.2.1 En el supuesto de desahucio por falta de pago o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo
	3.2.2 En el supuesto de desahucio por precario
	3.2.3 Reanudación de los procedimientos suspendidos en virtud del Real Decreto-ley 11/2020


	Bibliografía

	B. El problema de la ocupación ilegal en España. Matilde Cuena Casas
	1. El incremento de casos de ocupación ilegal de inmuebles
	2. Posibles causas del fenómeno de la ocupación ilegal
	2.1 La crisis de vivienda asequible
	2.2 Vías previstas en nuestro ordenamiento jurídico para hacer frente a la ocupación ilegal: vías penal, civil y administrativa ¿Incentivos regulatorios a la ocupación ilegal?

	3. La vía de hecho como remedio a la ocupación ilegal
	Bibliografía

	C. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (I): El juicio verbal para el desahucio exprés de «okupas». Francisco López Simó
	1. Introducción
	2. El juicio verbal introducido en la LEC por la Ley 5/2018, de 11 de junio, en relación con la ocupación ilegal de viviendas: visión general
	2.1 Consideraciones previas sobre el procedimiento de desahucio exprés de okupas
	2.2 Juicio verbal con especialidades y de marcado carácter sumario
	2.3 Competencia territorial imperativa y postulación obligatoria
	2.4 Restricciones en cuanto a la pretensión que puede ejercitarse y a los sujetos legitimados activamente
	2.5 Tramitación: especialidades más importantes
	2.6 No obligatoriedad de acudir a este procedimiento en caso de ocupación ilegal de una vivienda

	3. Principales problemas que plantea la regulación actual de este juicio verbal. Algunas propuestas de lege ferenda para tratar de solucionarlos
	3.1 Limitación del objeto (sólo cierta clase de inmuebles)
	3.2 Limitación de la legitimación activa (sólo ciertas clases de poseedores de viviendas)
	3.3 Reformas operadas por la Ley de vivienda de 2023 en los procedimientos de desahucio, que complican y retrasan la recuperación de la posesión de viviendas ocupadas
	3.3.1 Nuevos requisitos de contenido y aportación de documentos para la admisión a trámite de la demanda
	3.3.2 Extensión a todos los desahucios (incluido el exprés de okupas) de la posible suspensión del proceso ante una situación de vulnerabilidad del demandado, e incremento de los plazos de suspensión
	3.3.3 Prohibición, en todos los desahucios, de los señalamientos de lanzamientos sin fecha y hora predeterminadas


	Bibliografía

	D. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (II): El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos. Jaime Vegas Torres
	1. Idoneidad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos para reclamar la tutela jurisdiccional frente a la ocupación ilegal de viviendas
	2. Sumariedad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos: objeto limitado y carencia de cosa juzgada
	3. Legitimación activa del titular registral
	4. Identificación de los demandados: los ignorados ocupantes
	5. La exigencia de caución al demandado
	6. Aplicación de las previsiones legales para los casos de vulnerabilidad económica o social
	Bibliografía

	E. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (I): Praxis del delito de allanamiento de morada. Vicente Magro Servet
	1. Introducción
	2. Características del delito de allanamiento de morada
	3. Las medidas cautelares de expulsión inmediata del inmueble ocupado por orden judicial
	4. La flagrancia para permitir la entrada de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado
	5. Jurisprudencia del Tribunal Supremo ante el delito de allanamiento de morada
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero de medidas de eficiencia y la afectación al delito de allanamiento de morada y de usurpación de bien inmueble
	7. Conclusiones

	F. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (II): El delito de usurpación de inmuebles. Procedimientos penales para recuperar la posesión de un inmueble: diligencia de entrada y registro y medidas cautelares. Carlos Viader Castro
	1. Introducción
	2. El delito de usurpación de inmueble
	2.1 Concepto
	2.2 Naturaleza
	2.3 Delimitación de figura afines
	2.3.1 Allanamiento de morada
	2.3.2 Impago de rentas de alquiler
	2.3.3 Precario

	2.4 Eximente de estado de necesidad

	3. Medida cautelar de desalojo
	3.1 Concepto
	3.2 Requisitos
	3.3 Tramitación

	4. Intervención policial en caso de delito flagrante
	5. El ejercicio arbitrario del propio derecho
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y cómo afecta al delito de usurpación de bien inmueble
	7. Propuestas de mejora
	7.1 Reforma legal que clarifique las vías de recuperación del inmueble ocupado ilegalmente por las vías civil y penal
	7.2 Regulación específica de medidas cautelares para el caso de usurpación de bien inmueble
	7.3 Regulación específica de la intervención policial en caso de flagrancia
	7.4 Elaboración de un protocolo de actuación integral para abordar los problemas de las ocupaciones ilegales de inmuebles
	7.5 Mayor dotación medios para los Servicios Sociales y mejora de la coordinación con la Administración de Justicia
	7.6 Inversión en alquiler social

	8. Conclusiones
	Bibliografía

	G. Remedios extrajudiciales frente a la ocupación de inmuebles: La actuación de las denominadas «empresas desokupas». Silvia Pereira Puigvert
	1. Consideraciones preliminares: la problemática en materia de vivienda como factor desencadenante del fenómeno de la ocupación
	2. La vía judicial y, sobre todo, extrajudicial frente a la ocupación de inmuebles
	2.1 La solución de los conflictos jurídicos. Breve excursus
	2.2 La vía judicial
	2.3 La vía extrajudicial: «Empresa Desokupa», métodos legales, en menos de 72 horas recupera la vivienda y eficacia en más del 90 % de los casos

	3. Pero ¿qué ha motivado la aparición de estas empresas? Lentitud versus eficiencia de la justicia
	Bibliografía

	H. La movilización de la vivienda vacía, entre el fomento y la coerción. Cristina Argelich Comelles
	1. Introducción a la movilización de la vivienda vacía en España
	2. Incentivos negativos en materia de vivienda vacía de los legisladores estatal y autonómicos
	2.1 Resultados de los incentivos negativos en España
	2.2 Resultados de las medidas de movilización de la vivienda vacía en Europa: el trasplante legal en España de las órdenes de gestión de viviendas vacías de Inglaterra y Gales

	3. Hacia la intermediación inmobiliaria de la Administración para la movilización de la vivienda vacía en España
	Bibliografía


	XII. VIVIENDA HABITUAL Y EJECUCIÓN FORZOSA. Coordinación: Ignacio Cubillo López
	A. Embargabilidad de la vivienda. El empresario de responsabilidad limitada. Bárbara Sánchez López
	1. Inembargabilidad de la vivienda y tradiciones político-jurídicas
	2. La tradición romano-continental
	2.1 El beneficium competentiae en Roma
	2.2 La pervivencia del beneficium competentiae en el Derecho eurocontinental

	3. La inembargabilidad de la vivienda habitual en España
	3.1 La inembargabilidad de la vivienda del emprendedor de responsabilidad limitada
	3.1.1 Los presupuestos de la «afección negativa» de la vivienda habitual de la persona emprendedora
	3.1.2 Balance crítico de la inembargabilidad de la LAEI

	3.2 La incentivación de la conservación de la vivienda habitual en la LCon y su «inembargabilidad temporal» durante el plan de pagos

	4. Las homestead exemptions del common law
	4.1 Correlación entre las homestead exemptions y la política de asentamiento territorial en el Oeste norteamericano
	4.2 De la Ley estatal de Texas de 1839 a la Ley federal de 1862
	4.3 Las federal exemptions de las Federal Rules of Bankruptcy Procedure. Créditos excluidos
	4.4 La homestead y las personal property exemptions del estado de Texas
	4.5 Irlanda, una muestra más de los sistemas de civil law

	5. Conclusiones
	6. Bibliografía

	B. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria y en la ejecución hipotecaria. Ignacio Cubillo López
	1. Sobre la ejecución forzosa y la vivienda habitual, en general
	2. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria
	2.1 Modos de realización forzosa de la vivienda habitual; el convenio de realización
	2.2 Actuaciones y comunicaciones previas a la subasta de la vivienda habitual
	2.2.1 Vulnerabilidad económica del deudor y afección de la vivienda habitual
	2.2.2 Certificación de dominio y cargas, y actuaciones con distintos sujetos relacionados con la vivienda
	2.2.3 Avalúo, depuración de cargas y fijación del precio de salida

	2.3 Procedimiento de subasta y adjudicación de la vivienda habitual del deudor
	2.3.1 Primeras actuaciones de la subasta
	2.3.2 Aprobación del remate en caso de vivienda habitual del deudor
	2.3.3 Adjudicación, pago y entrega de la vivienda habitual del deudor


	3. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución hipotecaria
	3.1 Especialidades de la realización forzosa de la vivienda habitual dada en garantía
	3.1.1 Actuaciones previas a la realización forzosa de la vivienda hipotecada
	3.1.2 Realización forzosa de la vivienda hipotecada y pago
	3.1.3 Liberación de la vivienda hipotecada en caso de vencimiento anticipado
	3.1.4 Procedimiento adecuado para pedir el lanzamiento de la vivienda habitual

	3.2 Protección de los deudores hipotecarios que pierden su vivienda habitual
	3.2.1 Paralización del lanzamiento del ejecutado y alquiler social
	3.2.2 Protección del deudor hipotecario en la ejecución ordinaria posterior a la hipotecaria


	Bibliografía

	C. La ejecución de la vivienda habitual en el concurso de acreedores. Ejecución y exoneración del pasivo o régimen de segunda oportunidad. Matilde Cuena Casas
	1. La integración de la vivienda habitual del deudor en la masa activa
	2. La vivienda habitual en el proceso concursal
	2.1 Deudor casado en régimen de gananciales u otro de comunidad
	2.2 Deudor casado en régimen de separación de bienes
	2.3 Vivienda familiar, crisis matrimonial y concurso de uno de los cónyuges

	3. ¿Es posible evitar la ejecución de la vivienda habitual en el proceso concursal?
	3.1 Vivienda no hipotecada
	3.2 Vivienda habitual hipotecada y exoneración del pasivo a través de cumplimiento de plan de pagos

	4. Liquidación concursal y vivienda habitual hipotecada
	5. Vivienda familiar común gravada con hipoteca y concurso de acreedores de uno de los cónyuges o pareja de hecho ¿Puede el cónyuge no concursado evitar la ejecución de la vivienda?
	6. La vía del concurso sin masa para evitar la ejecución de hipoteca sobre la vivienda habitual cuando la deuda supera el valor del bien
	7. Bibliografía

	D. Visión panorámica y recapitulatoria de los mecanismos procesales de protección a las personas vulnerables. Felip Alba Cladera
	1. Planteamiento
	2. El juicio verbal de desahucio por falta de pago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo contractualo legal (art. 250.1.1.º LEC)
	3. El juicio verbal de desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	4. El juicio verbal para el desahucio exprés de okupas (art. 250.1.4.ºII LEC)
	5. El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos (art. 250.1.7.º LEC)
	6. Proceso de ejecución ordinaria
	6.1 Ejecución dineraria
	6.2 Ejecución no dineraria

	7. Proceso de ejecución hipotecaria
	8. Lanzamientos en la vivienda habitual que traen causa de un proceso penal


	XIII. VIVIENDA FAMILIAR. Coordinación: Carmen López Rendo
	A. Adquisición de la vivienda familiar. Camino Sanciñena Asurmendi
	1. Planteamiento
	2. Adquisición por los cónyuges
	2.1 Adquisición antes de la sociedad de gananciales
	2.2 Adquisición a título gratuito constante la sociedad de gananciales
	2.3 Adquisición con atribución de cuotas
	2.4 Adquisición con atribución expresa del carácter ganancial
	2.5 Adquisición a título oneroso

	3. Adquisición por un cónyuge
	4. Adquisición a plazos
	Bibliografía

	B. La vivienda familiar en la crisis matrimonial y de pareja. Carmen López-Rendo Rodríguez
	1. Atribución del uso de la vivienda familiar
	2. Criterios de atribución
	2.1 Acuerdo entre las partes
	2.2 Existencia de hijos menores
	2.3 Discapacidad
	2.4 Inexistencia de hijos o existencia de hijos mayores de edad

	3. Extinción
	3.1 Mayoría de edad
	3.2 Cesión gratuita de inmueble para vivienda familiar entre familiares o personas con relación de afectividad
	3.3. No precisar el hijo menor la vivienda familiar

	4. Atribución en parejas de hecho
	4.1 Pareja con hijos comunes menores de edad
	4.2 Pareja de hecho sin descendencia común menor de edad

	5. Conclusión
	Bibliografía

	C. Disposición de la vivienda familiar
	C.1. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio. Ignacio Fernández Chacón
	1. La restricción del poder de disposición sobre la vivienda familiar
	2. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio
	2.1 Actos dispositivos subsumibles en el artículo 1320 CC
	2.2 Sanción aplicable a los actos dispositivos realizados unilateralmente
	2.3 Protección del adquirente de buena fe
	2.4 Legitimación y plazo de ejercicio de la acción de anulabilidad

	Bibliografía

	C.2. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial. Ignacio Fernández Chacón
	1. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial: limitaciones asociadas a la atribución del derecho de uso y diferenciación de supuestos
	2. La distinta significación de la limitación dispositiva de los artículos 1320 y 96.3 CC
	3. Casuística particular de la hipoteca de la vivienda sobre la que recae el derecho de uso
	Bibliografía


	D. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar
	D.1. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar: Contrato de arrendamiento: Contrato de Arrendamiento (arts. 12, 15 y 16 LAU). Carmen López-Rendo Rodriguez
	1. Vivienda familiar arrendada. Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia more uxorio del arrendatario
	1.1 Desistimiento o no renovación expresa comunicada por el arrendatario al arrendador
	1.2 Abandono de facto. Desistimiento o no renovación del arrendatario unilateral de facto no comunicada al arrendador

	2. Vivienda familiar arrendada. Separación judicial, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario
	2.1 Requisitos
	2.2 Efectos de la subrogación

	3. Subrogación mortis causa de la vivienda
	3.1 Beneficiarios y orden de prelación
	3.2 Reglas especiales de concurrencia entre varios beneficiarios
	3.3 Notificación
	3.4 Efectos de la subrogación
	3.5 Exclusión voluntaria de la misma

	4. Conclusiones
	Bibliografía

	D.2. El contrato de alimentos. María José Azaustre Fernández
	1. Introducción
	2. El régimen jurídico del contrato de alimentos
	3. Principales cuestiones litigiosas
	3.1 Falta de capacidad del cedente o vicio del consentimiento
	3.2 Simulación contractual e ilicitud de la causa
	3.3 El incumplimiento de las obligaciones del alimentante
	Bibliografía



	E. Efectos fiscales derivados de la atribución de la vivienda familiar. Carmen López-Rendo Rodriguez
	E.1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales y su adjudicación en la liquidación del régimen
	1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales
	2. Fiscalidad derivada de la adjudicación de la vivienda en la liquidación del régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales
	2.1 Impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
	2.2 Plusvalía municipal: no sujeción
	2.3 Impuesto sobre la renta de personas físicas

	3. Conclusión
	Bibliografía

	E.2. Efectos fiscales derivados de la adjudicación de la vivienda habitual/familiar en la liquidación del régimen de separación de bienes. Extinción de condominio
	1. Fiscalidad de la extinción de condominio de un único bien: vivienda habitual
	1.1 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a un cónyuge gratuitamente, sin compensación económica realizada en un convenio regulador homologado por sentencia judicial de divorcio
	1.1.1 Impuesto de sucesiones y donaciones (ISD)
	1.1.2 Actos Jurídicos Documentados (AJD)

	1.2 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a uno solo de los cónyuges con compensación
	1.2.1 Compensación en metálico
	1.2.2 Compensación en otros bienes
	1.2.3 Con compensación mediante asunción del pago del préstamo hipotecario, liberando al otro condómino


	2. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con diferentes orígenes
	3. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con un mismo origen
	4. Excesos de adjudicación en el IRPF
	Bibliografía

	E.3. La adjudicación de la vivienda habitual/familiar en pago de la pensión compensatoria y/o de la indemnización del artículo 1438 CC
	1. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la pensión compensatoria
	2. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la indemnización del artículo 1438 CC
	Bibliografía




	SECCIÓN 6. VIVIENDA COMO OBJETO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
	XIV. VIVIENDA SOCIAL COMO SERVICIO DE INTERÉS GENERAL EN EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EN LA LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR EL DERECHO A LA VIVIENDA. Coordinación: Juli Ponce Solé
	A. Vivienda social como servicio de interés general en el derecho de la Unión Europea y en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. Juli Ponce Solé y Aleix Canals
	1. El concepto de servicio de interés general en la Unión Europea: en especial, la vivienda
	2. La vivienda como servicio de interés general no económico y como servicio de interés económico general: la existencia de actividad económica
	3. La vivienda como servicio de interés general en España: antecedentes normativos autonómicos y el artículo 4 de la ley estatal 12/2023, por el derecho a la vivienda
	4. Implicaciones jurídicas y de gestión pública de la declaración de la vivienda como servicio de interés general
	Bibliografía


	XV. ACCIÓN DE FOMENTO Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Felipe Iglesias González
	A. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias. Felipe Iglesias González
	1. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias
	1.1 Primeros planes de vivienda
	1.2 Planes de vivienda de adaptación al reparto competencial
	1.3 Planes de vivienda en el ciclo de expansión económica
	1.4 Planes de vivienda en el cambio de modelo

	2. Bibliografía

	B. La coexistencia de planes estatales y autonómicos de protección pública a la vivienda y efectos. Felipe Iglesias González
	C. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda. Felipe Iglesias González
	1. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda
	2. Bibliografía


	XVI. VIVIENDA PROTEGIDA Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Elisa Moreu Carbonell
	A. Vivienda protegida. Transición de la vivienda en propiedad a la vivienda en alquiler y otras formas de tenencia. Felipe Iglesias González
	1. Introducción
	2. Limitaciones básicas de las viviendas protegidas
	3. Delimitación de las fuentes normativas aplicables
	4. Especialidades de las viviendas protegidas en arrendamiento
	4.1 Duración del régimen legal
	4.2 Revisión de las rentas
	4.3 Coste de los servicios
	4.4 Nulidad de los supuestos de sobreprecio

	5. Especialidades de las viviendas protegidas de promoción pública
	6. Régimen de transmisión de las promociones de viviendas protegidas en arrendamiento
	7. Bibliografía

	B. Evolución del régimen jurídico general de la vivienda protegida. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Visión general de la incidencia del régimen de protección
	2. Destino, uso, conservación y aprovechamiento. Limitaciones a la facultad de disponer. Derechos de tanteo y retracto
	3. Duración del régimen de protección
	4. Calificación
	5. Descalificación
	6. Bibliografía

	C. La vivienda social en España. M.ª Asunción Casabona Berberana
	1. Introducción
	2. Concepto de vivienda social
	2.1 Revisión histórica
	2.2 Régimen jurídico de la vivienda social

	3. Situación del mercado de la vivienda
	3.1 Problemas en el sistema de vivienda protegida
	3.2 Problemas socio-económicos para el acceso a la vivienda

	4. El suelo para vivienda social
	4.1 Reserva de suelo para vivienda protegida
	4.2 Patrimonio Público de Suelo
	4.3 Suelos dotacionales

	5. Construcción de vivienda social en suelo público
	5.1 Fórmulas de colaboración público-privada
	5.2 Gestión pública del parque de vivienda social

	Bibliografía


	XVII. POLÍTICA DE VIVIENDA Y URBANISMO. Coordinación: Marcos Vaquer Caballería
	A. Planeamiento urbanístico y vivienda. Marcos Vaquer Caballería
	1. Suelo, vivienda y ciudad. Su composición mediante el urbanismo
	2. El desencuentro histórico entre urbanismo y vivienda y los esfuerzos legislativos recientes para su resintonización. En particular, la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y la Ley por el Derecho a la Vivienda
	3. Algunos problemas de la planificación urbanística del suelo residencial
	3.1 La vivienda en el suelo rústico o no urbanizable
	3.2 La calificación de suelo para vivienda protegida
	3.3 La calificación de suelo para vivienda dotacional
	3.4 La zonificación de la llamada «vivienda turística»
	3.5 La recalificación de suelo para usos residenciales

	Bibliografía

	B. Reservas de vivienda protegida. Daniel B. Entrena Ruiz
	1. Antecedentes: La trazabilidad normativa de las reservas de suelo sobre vivienda protegida
	2. La reserva de vivienda protegida en la LDV
	2.1 Reservas en el planeamiento para vivienda protegida [Disposición Final 4.ª y artículo 15.1.d) LDV]
	2.2 Obtención de suelo para vivienda protegida: potenciación de viviendas dotacionales o sociales

	3. La concordancia entre la LDV y la legislación autonómica de vivienda
	3.1 Un sondeo general
	3.2 Una solución innovadora y un caso perturbador

	Bibliografía

	C. Vivienda dotacional. Rafael Fernández Bautista
	1. La regulación de la vivienda dotacional hasta la LDV
	2. Las previsiones más relevantes de la LDV sobre vivienda dotacional
	3. Reflexiones finales
	Bibliografía

	D. Los derechos urbanísticos de realojamiento y retorno. Judith Gifreu Font
	1. El reconocimiento de los derechos de realojamiento y retorno en la ejecución de actuaciones urbanísticas
	2. Un breve excurso sobre la evolución normativa de los derechos de realojamiento y retorno
	3. Regulación actual: las actuaciones sujetas a los derechos de realojamiento y retorno
	4. Requisitos subjetivos y objetivos del derecho de realojamiento: las condiciones de acceso de las personas afectadas a una vivienda de sustitución
	4.1 Requisitos subjetivos
	4.2 Requisitos objetivos: la vivienda de reemplazo como contenido material del derecho

	5. El procedimiento de realojamiento
	5.1 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante reparcelación
	5.2 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante expropiación o en la gestión urbanística aislada mediante expropiación u ocupación directa

	6. Reflexión final
	Bibliografía

	E. Deber de conservación y rehabilitación. Gerardo García-Álvarez
	1. Un cambio de paradigma: de la conservación a la rehabilitación
	2. El refuerzo de la comunidad de propiedad horizontal para las tareas de conservación y rehabilitación
	3. La inserción de la rehabilitación entre los contenidos del deber de conservación y la afectación real de los inmuebles como garantía de cumplimiento
	4. Ejecución forzosa
	5. La regulación diferenciada de los contenidos del deber de conservación en suelo urbanizado
	6. Los contenidos positivos del deber de conservación: inspecciones técnicas, evaluaciones del edificio y los límites de la competencia estatal
	7. Conclusión
	Bibliografía


	XVIII. INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO Y DE LA VIVIENDA. Coordinación: Andrés Boix Palop
	A. Patrimonios públicos de suelo y de vivienda
	A.1. Patrimonios públicos de suelo y vivienda. Judith Gifreu Font
	1. La importancia de imbricar las políticas de urbanismo y de vivienda
	2. Los patrimonios públicos de suelo: algunas notas identificativas
	2.1 Fines
	2.2 Constitución
	2.3 Patrimonio separado
	2.4 Bienes integrantes del PPS
	2.5 Destino
	2.6 Disposición, gestión y transmisión de los bienes integrantes del PPS
	2.7 Condicionantes inscribibles en el Registro de la Propiedad

	3. La gestión del PPS en régimen de derecho de superficie para la construcción de vivienda de protección pública
	4. Reflexión final
	Bibliografía

	A.2. Modelos comparados de funcionamiento del patrimonio público de suelo o instrumentos equivalentes en el entorno europeo y su empleo para la realización de políticas públicas de garantía del derecho a la vivienda: en especial, el ejemplo de Francia. Albert Ituren Oliver
	1. Introducción
	2. Breve repaso al contexto comparado
	3. Francia y su urbanismo
	3.1 Producción normativa y su ejecución
	3.2 El empleo del patrimonio público del suelo en el Derecho francés y otros instrumentos del Código urbanístico francés y su repercusión en materia de vivienda

	4. Otros modelos y algunas conclusiones
	Bibliografía


	B. Sistema de control de precios
	B.1. Incidencia de políticas públicas sobre el precio del suelo y su repercusión en la vivienda: liberalización, intervención pública y competencia. Joaquín López Vallés
	1. Introducción
	2. Competencia e intervención pública: los principios de regulación económica eficiente
	3. Experiencias recientes de intervención pública en materia de vivienda en España
	4. La intervención pública sobre el mercado del suelo
	4.1 Las «fronteras» urbanísticas del planeamiento
	4.2 La tendencia a la excesiva delimitación de los usos del suelo
	4.3 Los costes y la lentitud de los procesos de urbanización
	4.4 Los incentivos perversos en los patrimonios públicos del suelo

	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.2. Los sistemas de control de precios de la vivienda, tanto para la compra como para el alquiler, ensayados en España: contenido, límites y evaluación. Claudia Gimeno Fernández
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda: contexto
	2. El control de precios en la compra de viviendas en España
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en España
	3.1 Ámbito estatal
	3.1.1 El control a las rentas iniciales
	3.1.2 Límites a los crecimientos anuales de las rentas

	3.2 Ámbito autonómico (esencialmente, Cataluña)

	4. Límites
	5. Valoración de los mecanismos ensayados en el contexto español
	Bibliografía

	B.3 Los sistemas de control de precios de la vivienda de alquiler en el entorno comparado. Andrés Boix Palop
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler: evolución histórica y pervivencia
	2. Principales ventajas e inconvenientes señaladas doctrinalmente respecto de los efectos de los sistemas de control de precios del alquiler
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en nuestro entorno comparado
	3.1 Experiencias comparadas en EEUU y Europa
	3.2 Francia
	3.3 Alemania

	4. Enseñanzas y conclusiones derivadas de las experiencias comparadas
	Bibliografía



	XIX. LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA DE LA VIVIENDA. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Juan Manuel Pérez Mira
	A. Problemática de la promoción y gestión pública de la vivienda en España. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Previo: Una introducción histórica al Gestor Público
	2. Situación del Gestor Público tras la crisis económica de 2008
	2.1 Planteamiento
	2.2 Competencia de vivienda de los ayuntamientos y de sus entes instrumentales
	2.3 Las relaciones ente instrumental y administraciones en la LCSP 9/2017
	2.3.1 La decisión autoorganizativa de gestionar directamente por entes no se limita por la normativa europea de mercado interior
	2.3.2. Las relaciones entre la administración y su ente instrumental son habitualmente mediante la atribución de competencias o funciones
	2.3.3 Los entes instrumentales públicos de vivienda y suelo son habitualmente un «medio propio« de su administración titular
	2.3.4 Desacertada interpretación del criterio de idoneidad



	B. Modalidades y régimen jurídico del Gestor Público de Vivienda. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Fundamento y modalidades del Gestor Público
	1.1 Situación actual
	1.2 Modalidades: La sociedad urbanística

	2. Relaciones jurídicas entre Administraciones Públicas y entes instrumentales
	2.1 Introducción y problemática
	2.1.1 Tipos de relaciones
	2.1.2 Problemática de las relaciones internas

	2.2 La atribución de competencias/Gestión directa
	2.2.1 Introducción: La gestión de servicios
	2.2.2 Gestión directa por ente instrumental o atribución de competencias

	2.3 El encargo a medio propio
	2.3.1 Concepto de medio propio
	2.3.2 Requisitos del medio propio
	2.3.3 El requisito de la idoneidad



	C. El régimen económico del gestor público de vivienda. Juan Manuel Pérez Mira
	1. Relación del gestor público de vivienda con la Administración
	1.1 Atribución de funciones o encargo a medio propio: claves para el gestor
	1.1.2 Características de la atribución de funciones
	1.1.3 Características del encargo de gestión a medio propio
	1.1.3.1 Régimen económico
	1.1.3.2 Régimen jurídico y administrativo



	2. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
	2.1 Estabilidad presupuestaria
	2.2 Sostenibilidad financiera

	3 Financiación y endeudamiento
	4 Recursos humanos
	4.1 Tipos de contratación
	4.1.2 Contratación indefinida
	4.1.2.1 Contrato indefinido
	4.1.2.2 Contrato fijo-discontinuo

	4.1.3 Contratación temporal
	4.1.3.1 Contrato por circunstancias de la producción
	4.1.3.2 Contrato por sustitución de la persona trabajadora
	4.1.3.3 Contratos formativos
	4.1.3.4 Contrato temporal para actividades con financiación europea
	4.1.3.5 Límites a la contratación temporal


	4.2 Procesos selectivos
	4.3 Masa salarial del personal laboral
	4.4 Tasa de reposición de efectivos



	XX. CALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: Belinda López Mesa
	A. Calidad y condiciones de seguridad, funcionalidad y habitabilidad en viviendas. Marta Monzón Chavarrías y Julio Tejedor Bielsa
	1. La regulación de la calidad de la vivienda
	1.1 La Ley de Ordenación de la Edificación y el Código Técnico de la Edificación
	1.2 La calidad de la vivienda en la normativa autonómica
	1.3 Normalización y calidad de la vivienda
	1.4 Vivienda obra nueva y vivienda existente

	2. Valoración crítica y prospectiva de la regulación de la calidad de la edificación

	B. La descarbonización del sector residencial: qué es y cuáles son sus retos en España. Belinda López Mesa y Carlos Beltrán Velamazán
	1. Descarbonizar el sector edificación
	2. Retos de la descarbonización dela vivienda en España
	2.1 El reto de electrificar la vivienda, escalar la rehabilitación y de mitigar la pobreza energética para reducir el carbono operacional
	2.2 El reto de potenciar la innovación y circularidad para reducir el carbono incorporado

	3. Conclusiones
	4. Referencias

	C. Vivienda, regeneración urbana y rehabilitación. Objetivos europeos y españoles y su implementación. Almudena Espinosa Fernández y Marta Gómez Gil
	1. Introducción
	2. Contexto político y objetivos
	3. Políticas y medidas actuales en materia de energía y clima relativa a la eficiencia energética
	4. Barreras que enfrenta la rehabilitación edificatoria
	5. Instrumentos de actuación nacionales utilizados para el impulso de la rehabilitación
	6. Nuevos instrumentos de actuación para el impulso de la rehabilitación
	6.1 Instrumentos a gran escala
	6.2 Instrumentos a escala de edificio

	7. Conclusiones
	8. Referencias


	XXI. INSPECCIÓN DE VIVIENDA Y REGÍMENES SANCIONADORES. Coordinación: Juan Pemán Gavín
	A. La inspección en materia de vivienda. Francisco Javier Galicia Mangas
	1. Introducción: sobre la potestad inspectora y su relación con la vivienda
	2. Evolución normativa: del deber de conservación del Derecho privado a la actividad inspectora administrativa
	3. Reparto de competencias en materia de inspección de viviendas
	4. Legislación vigente sobre inspección de viviendas
	5. Personal encargado de la realización de la inspección técnica de las edificaciones (ITE) o del informe de evaluación de los edificios (IEE), y sujetos obligados
	Bibliografía

	B. Los regímenes sancionadores en materia de vivienda. Juan M.ª Pemán Gavín
	1. Introducción
	2. Regímenes sancionadores que inciden sobre las viviendas sujetas a protección pública
	2.1 Preliminar
	2.2 Sobre el régimen sancionador en materia de viviendas de protección oficial establecido por la normativa estatal preconstitucional
	2.3 El régimen sancionador en materia de vivienda protegida en algunas CC. AA
	2.3.1 Madrid
	2.3.2 Aragón
	2.3.3 Cataluña


	3. Otras regulaciones sancionadoras en el ámbito de la vivienda
	3.1 Calidad de las viviendas y protección de los adquirentes y arrendatarios
	3.2 Desocupación de las viviendas y otras anomalías en su utilización
	3.3 Protección de las personas vulnerables o en riesgo de exclusión residencial

	4. Consideraciones finales
	Bibliografía


	XXII. FISCALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: M.ª Cristina Bueno Maluenda
	A. Adquisición y tenencia en propiedad de la vivienda. José María Salcedo Benavente
	1 Adquisición de la vivienda habitual
	1.1 El IRPF en la adquisición de la vivienda habitual: la deducción por inversión en vivienda
	1.2 El ITPAJD en la compra de vivienda habitual. Introducción: supuestos de sujeción al ITPAJD, e incompatibilidad con el IVA
	1.2.1 Tipo impositivo y beneficios fiscales en la modalidad de TPO y AJD por la compra de vivienda
	1.2.2 La ventajosa fiscalidad de las operaciones de extinción de comunidad sobre una vivienda
	1.2.3 La base imponible del ITPAJD, antes y después de la Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el fraude
	1.2.4 La aplicación del valor de referencia de Catastro y sus posibilidades de impugnación
	1.2.5 Comprobación del valor declarado por el contribuyente. Principales métodos utilizados y vías de impugnación

	1.3 El IVA en la compra de la vivienda habitual. Sujeto pasivo y tipo impositivo
	1.3.1 Supuestos de exención

	1.4 El ISyD en la compra de la vivienda habitual. Aplicación del valor de referencia
	1.5 El IIVTNU en la adquisición de la vivienda habitual por herencia o donación

	2. Tenencia en propiedad de la vivienda habitual
	2.1 Imputación de rentas en el IRPF, supuestos de aplicación
	2.2 La vivienda habitual en el Impuesto de Patrimonio y en el Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas
	2.3 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)


	B. La transmisión de la vivienda familiar. Lucía María Molinos Rubio y Miguel Diez Simón
	1. Introducción
	2. Transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre la renta de las personas físicas
	2.1 Calificación de la renta obtenida por la transmisión de la vivienda y su cuantificación
	2.2 Concepto de vivienda habitual y plazo de ocupación
	2.3 Exclusión de gravamen de la ganancia obtenida por reinversión
	2.3.1 Tipo de edificación de la reinversión
	2.3.2 Título de la vivienda que se transmite y que se adquiere
	2.3.3 Permanencia en la vivienda que se transmite
	2.3.4 Cuantificación del préstamo hipotecario en la exención por reinversión en vivienda habitual
	2.3.5 Plazo de reinversión

	2.4 Exención de la ganancia patrimonial por la dación en pago de la vivienda habitual
	2.5 Exención para mayores de 65 años de la ganancia obtenida por la transmisión de la vivienda
	2.6 Otras ganancias excluidas de gravamen para contribuyentes mayores de 65 años
	2.7 Hipoteca inversa sobre la vivienda familiar
	2.8 La transmisión de las viviendas adquiridas entre el 12 de mayo de 2012 y el 31 de diciembre de 2012
	2.9 La transmisión de la vivienda adquirida con anterioridad al 31 de diciembre de 1994

	3. La transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana
	3.1 Breve referencia a la realización del hecho imponible y cuantificación del impuesto
	3.2 Exención por dación en pago de la vivienda familiar/habitual y por las ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales


	C. Fiscalidad del arrendamiento de vivienda habitual. Sofía Borgia Sorrosal
	1. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona física
	1.1 Obligaciones fiscales
	1.2 Deducciones y ventajas fiscales

	2. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona jurídica
	2.1 Obligaciones fiscales
	2.2 Deducciones y ventajas fiscales

	3. Cuestiones controvertidas en la aplicación de la reducción de los rendimientos netos del capital inmobiliario
	3.1 Derivadas de la Ley 11/2021 de 9 de julio
	3.2 Entrada en vigor de la Ley de Vivienda y aplicación de los nuevos tipos de reducción
	3.3 ¿Qué ocurre con la reducción del rendimiento neto cuando el arrendatario es una persona jurídica?
	3.4 Cuando el arrendatario utiliza parte de la vivienda para desarrollar una actividad económica
	3.5 Cuando el inmueble está situado en el extranjero

	4. Fiscalidad del arrendatario de vivienda
	4.1 Obligaciones fiscales
	4.2 Deducciones y ventajas fiscales
	4.3 Tributación de las ayudas directas previstas para los arrendatarios

	5. Recapitulación
	Bibliografía

	D. La rehabilitación de la vivienda para alquiler. Víctor Manuel Sánchez Blázquez
	1. Introducción
	2. Las deducciones en el IRPF por obras de mejora de eficiencia energética en viviendas
	2.1 Pluralidad de deducciones, contenido básico y relaciones de compatibilidad e incompatibilidad entre ellas
	2.2 Los dos certificados de eficiencia energética como elementos clave de las deducciones
	2.3 Imputación temporal: período impositivo de aplicación de las deducciones
	2.4 Ámbito subjetivo: personas que pueden aplicar las deducciones
	2.5 Cuantificación del importe de las deducciones: porcentajes y bases de deducción

	Bibliografía

	E. Concepto de vivienda a efectos fiscales, y pérdida de la condición de vivienda habitual. José María Salcedo Benavente
	1. Concepto de vivienda habitual en la normativa del IRPF y aplicación en otros impuestos
	1.1 Aplicación en otros impuestos. Incidencia de la entrada en vigor de la Ley 12/2023
	1.2 Requisitos para que la vivienda adquiera el carácter de habitual, y excepciones a la regla general

	2. Pérdida de la condición de la vivienda habitual: supuestos en los que se produce y consecuencias
	2.1 El plazo de dos años para transmitir la vivienda habitual desde que se deja de habitar en ella
	2.1.1 El caso de los divorciados que abandonaron su vivienda habitual por decisión judicial: la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 2023
	2.1.2 Aplicación a otros supuestos

	2.2 Pluralidad de viviendas habituales en un mismo contribuyente
	2.3 La prueba de que la vivienda es la habitual


	F. Fiscalidad de la vivienda vacía. Lucía Urbano Sánchez
	1. Introducción
	2. La imputación de rentas inmobiliarias en el IRPF como gravamen de la vivienda desocupada en el ámbito estatal
	3. Los impuestos autonómicos sobre las viviendas vacías
	3.1 El impuesto sobre las viviendas vacías de Cataluña
	3.2 El impuesto sobre las viviendas vacías de la Comunidad Valenciana

	4. Los tributos locales sobre la desocupación de la vivienda
	4.1 El recargo del IBI sobre los inmuebles de uso residencial desocupados con carácter permanente
	4.2 El recargo del IBI y el canon de vivienda deshabitada de los Ayuntamientos del País Vasco
	4.3 El impuesto local sobre las viviendas deshabitadas de Navarra

	Bibliografía

	G. Las sociedades de inversión inmobiliaria: en particular, las SOCIMI y las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda (EDAV). Cristina Bueno Maluenda
	1. Introducción
	2. El régimen especial de las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda
	2.1 Finalidad y objeto social del régimen especial
	2.2 Tratamiento de las plusvalías y la cuestión de la eliminación de la doble imposición
	2.3 Beneficios fiscales del régimen especial EDAV en otros impuestos: IVA

	3 . Las SOCIMI
	3.1 Evaluación y evolución de su objeto social y principales características
	3.2 Un apunte sobre el régimen fiscal de las SOCIMI
	3.3 Beneficios fiscales de la SOCIMI en ITPAJD

	4. Conclusiones
	Bibliografía



	CONTRAPORTADA

